
fHDADAU t• 

,3LJIY09 
. G8 . 

. Pq_ 
~Nlf IRSll41 DEL f 4LLB 11 llBXICO. 

--- - ----------------- -------.. ---. 
ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A J,A 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

"CUANDO LA DETENCION PREVENTIVA DE 
PERSONAS ES INJUSTA Y EL DERECHO A LA 
INDEMNIZACION, EN LA LEGISLACION 

MEXICANA" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADA EN DERECHO 

P R E S E N T A : 

LUZ MARGARITA MORENO GOMEZ 

..... ,..... ... .......... 
uc. E•• cmu camu.1 uc.1• • 111111 •• 

México, D. F. 199§"° 

•1 u t. u i"'\ 11.:1 L ~ 'j r- r., , 1 r. i'\ t: n n 'e; EN 
rf-\L\..h t-,. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A MIS HIJOS 

con todo mi amor. por 

esa paciencia que me 

tuvieron. al soportar 

el tiempo que no estuve 

con ellos, v que mucha 

falta les hacia. 

A MI ESPOSO 

con todo mi carlno por 

ese apoyo tan grande que 

me brindo, desde el Inicio 

de mi carrera. hasta la 

fecha, v que gracias a el 

sov. lo Que nasta anora he 

logrado. 

A MIS PADRES 

con mucho car1no v respeto 

Por creer en mi. 



•cuANDO LA DITINCION PHVINTIVA DI PlllONAI 11 

INJUSTA Y IL DIHCHO A LA INDIMNIZACION, IN LA 

LIGllLACION MIXICANA" 

INDICI 

C•.,ITULO ~RIMIH. m1V91 ~ - LOI DmCllOI 

..-.. rrALBlllL •IMIAllO 

1.1.· concepto v fundamentación ele los derechos humanos ......... 1 

1.1.· concepto ele los derechos humanos ................. 1·3 

1.2.· La fundamentación ele los derechos humanos .......... 3·6 

2.· Procesos históricos ele los derechos humanos ............ 7 

1.2.1.·Hlstorla universal ......................•... 7·10 

1.2.2.-constltuclonallsmo Mexicano ................. 10·15 

2.1.· Disposiciones constltuc1ona1es del Artículo 19 constltuc1ona1. 14·17 

2.2.· Los Derechos Humanos ele las personas suJetas a detención 

Preventiva ........................................... 18 

al.· El derecho ele ser cone1uc1e10 ante autoridad Judicial .... 18·20 

bl.· El derecho a ser Informado y notificado ele los motivos ele la 



detención .................................... 20-22 

el.- El derecho de ser presumido Inocente ............... 22-23 

di.- El derecho al control de la legalidad de ra detención ... 23-25 

el.- El derecho de ser liberado durante el Juicio .......... 25-30 

fl.- El derecho ha ser Juzgado en un plazo razonable ...... 30-33 

g1.- El derecho a la defensa .......................... 34-35 

n1.- El derecho de ser sometido a un régimen distinto ..... 35-36 

11.- El derecho a la Imputación va la reparación ......... 36-38 

CAlllTULO TIRCIRO. COMllTARIOI DIL ARTICULO :IO DI IUllTRA CARTA 

MAOflA. 

3.1.- El artículo 20 constltuc1ona1 establece un conJunto de 

garantías para los procesados penalmente ................ 39-50 

CAlllTULO CUARTO. ..IVll COlllDIRACIOlll 10 .. 1 LA DITllCION 

llllVllTIVA. 

4.1.- concepto ..................................... 51·53 

4.2.- Evolución histórica .............................. 54·58 

4.3.- Detención preventiva en el orden Jurídico Interno ven el 

Internacional. .................................... 59 

Al.· Legislación Nacional .......................... 59·62 

BI.- Leo1s1aclón Internacional ....................... 63-65 



CA~ITULO OUINTO. LA aH~ONIAllLIDAD CIVIL IUIJITIVA Y IL DlllCHO 

A LA HIDl•NIZACION ~o• DITINCIO• .a1va•TIVA INJUSTA. 

5.1.· La responsabilidad subJetlva ...................... 66·76 

5.2.· u responsabilidad Judicial ......................... 76 

a>.· La Responsabilidad Clvll ........................ 76·78 

b>.· La Responsabilidad 01sc1pt1nar1a .................. 78·80 

e>.· La Responsabilidad Penal ....................... 80·83 

5.3.· El reconocimiento Estatal expreso del derecho a la 

1ncsemn1zacl6n o reparación ....................... 83·86 

co•CLUllO•••· ..•............•.•••.....•............... 87·90 

lllLIOGRAPIA ....................•.............•.....•.. 91 ·94 



INTRODUCCION 

El presente trabajo constituye el resurtado de una inQuletud e 

Interés Jurícllco, que considero no ser 1a única en tenerla, el cual nace 

como consecuencia de 1a orave tendencia en nuestro m~dlo Judicial de 

Incurrir en las denominadas detenciones preventivas Que resultan 

lnJustas. 

eastenos con asomarnos un poco a los diarios, para darnos cuenta 

Inmediatamente de tas situaciones tan lnJustas Que padecen miles de 

meJClcanos, principalmente aQuellos de escasos recursos economtcos. 

Que no cuentan con tos medios Idóneos suficientes para tener una 

defensa legar acorde a sus circunstancias. 

Por tal motivo, et presente trabajo pretende a partir de 

establecer una conslderaclOn genérica sobre ros derechos Humanos v su 

fundamento filosófico, asr como el análisis de 1a evoruclón histórica del 

ámbito nacional e lnternaclonat en ta materia, presentar propuestas de 

solución para et efecto de Que. el sujeto detenido Injustamente, 

obtenga et derecho de recibir una Indemnización proporclonat al dai\o 

ocasionado en su persona v bienes. considerando que, dada 1a tendencia 

Que se ha observado al respecto en el ámbito Internacional, v toda vez 

de que nuestro país no se puede sustraer del mismo, resulta no solo 

conveniente sino necesaria la adopción de la medida propuesta en el 

desarrollo del presente trabajo. 



es pues 1a lnauletud de 1a Que escribe el retribuir por lo menos 

económicamente aquellas personas aue por negligencia o 

desconocimiento de 1a autoridad persecutora v titular del ejercicio de 

ta acción penal lleva a un proceso penal en ta etapa preprocesat o 

constitucional se tes determina ta formal prisión v sujeción a proceso V 

sin posibilidad ele sallr baJo fianza. v que en et resultado o sentencia se 

tes determina la absolución por la lncomprobaclon de los elementos del 

tipo penal o tipo penales Que se tes Imputo, consecuentemente la 

inexistencia ele responsabilidad penal, merecen en mi concepto se les 

indemnice como va sucede en países del primer mundo. 

La libertad se considera Junto con la vida, tos bienes Jurídicos 

tutelados por et derecno penal, por excelencia, en tal sentido se 

considera oravlslmo et atentar impunemente contra estos bienes. 

considero que el necno de legislarse en materia ae Indemnización para 

quien fue Juzgado, privado de su libertad v absuelto, repercutiría en un 

mayor profeslonallsmo v procuración de Justicia v debido proceso por 

parte ele tos responsables de Impartir la Justicia. atenuarla 

s1onlflcat1vamente et número de personas a Quienes esta desgracia 

ocurre. 
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CAPITULO PRIMERO 

HIVll CONllDHACIONll SOlll LOI DIHCHH HUMAlllOS. 

l.• CONCIPTO Y .UllDAMlllTACION DI LOI DIHCHOI HUMANOS 

1.1 concepco1el•101c1erecnoa11ummno1. 

Resulta Indudable Que •a medida de Que se ha Ido alargando el 

amblto del uso del tllrmlno de derechos humanos, su significación se ha 

tornado mas Imprecisa. Ello ha determinado una p'rdlda gradual de su 

significación descriptiva de determinadas situaciones o exigencias 

Jurldlco · po1rt1cas, en la misma medida en Que su dimensión emocional 

na Ido ganando terreno·.• 

De tas diversas expresiones utilizadas en el devenir de su historia v 
en ta actualidad, para referirse a esa realidad aue denominados 

"derechos humanos•, v Que son: derechos naturales. derechos Innatos. 

derecnos lndlvlduales, derechos del hombre. del ciudadano. v del 

trabaJador, derechos püblicos subJetlvos, libertades fundamentales, 

libertades Publicas, derechos fundamentales, cabe precisar Que, detrlls 

de cada term1no1ogfa se contienen concepciones Jurídico · polltlcas 

distintas. la expresión Que parece resultar mas adecuada v Que delimlta 

1 Pl!Q!Z LUNO,ANTONJO ENRIQUE. "Delimitación r:oncepluallle IOI derechOI humanOI", en loo 
derchOI hu-. Significación. eswuto jurídico y 1istema. Pllblicaciones de la Univenidad de Sevilla. 
1979, Pll& 14. IJ. Citlldo por Eusebio Fernández en Teoría de la JUllicia, derechoo human01 la reimpresión. 
Debate. Madrid, 1917 pÍI g. 77 



mejor la situación teórica actual de los derechos humanos serla 

"derechos fune1amenta1es e1e1 hombre•. con dicha expresión se pretende 

manifestar Que toda persona posee unos derechos por el hecho ele serlo 

v que estos deben ser reconocidos v garantizados por la sociedad, el 

derecho v el poder polftlco sin ningún tipo ele discriminación social, 

económica, Jurldlca. política, Ideológica. cultural o sexual, pero al 

mismo tiempo se Quiere establecer Que tales derechos son 

fundamentales. esto es, Que se encuentran estrechamente vinculados 

con la Idea de dignidad humana y son al mismo tiempo las condiciones 

de desarrollo de esa Idea ele dignidad. 

Cabe sena1ar que, los derechos fundamentales Que todo hombre 

posee, se refiere solamente, a los derechos más esenc1a1es en relación 

con el pleno desarrollo ae 1a dignidad humana y al respecto 1a 

Introducción del concepto ele necesidades humanas nos aclara la visión. 

Los derechos humanos tienen su fundamento antropológico en la 

Idea de necesidades humanas. • tener un derecho es tener una 

necesidad cuya satisfacción hay razones suficientes para exigir en todo 

caso; consecuentemente. tener un derecho es, Jurídicamente hablando, 

tener una necesidad que las normas del sistema jurídico exige satisfacer 

en todo caso. Sólo podemos sostener como derechos aquellas 

necesidades humanas Que exigen su satisfacción de forma 1ncondlclona1, 

cual si se tratase ele un fin en si mismo, y solo cuando existen 



poslbllldades de satisfacerlas, cuando podemos Imponer sobre otros 1 os 

correlativos deberes según sus poslbllldades· .2 

Sin embargo, no debe olvidarse que el eJerclclo de los derechos 

fundamentales va reconocidos no es 111m1tado si no que puede ser 

restringido en defensa de la dignidad, la seguridad, la libertad o la 

convivencia social, pero dichas restricciones, son con el propósito de 

que no resulten arbitrarlas del poder polltlco v deben regularse 

Jurídicamente. 

1.2 LI fund1m1nt1clOn dt 101 derecllot del hombre. 

La búsqueda de la fundamentación de los derechos del hombre se 

refiere al problema de buscar una Justificación racional lnl emotiva, ni 

Intuitiva ... 1 a dichos derechos así mismo, et concepto de los derechos 

humanos fundamentales no pueden ser desvinculados del tema del 

fundamento. va que la solución que se de, a este Influirá 

necesariamente en et concepto que sobre ello se establece. 

En la historia de tos derechos humanos v en ta actualidad se han 

presentado varios tipos de Justificaciones. que podemos sintetizar en 

tres esenc1a1es. ' 

2 HIERRO, LIBORIO. " Derechos Humanos o Necesidades Humanas? Problemas de un concepco". en 
Sillema46.enerode 1982,págs. 57y61. CitadosporEuJebioFernández. Op. cit. pág. 79 

' Femández, Eusebio. Teoría de la Justicia y Derechos Hunianos 1 \ REIMPRESION • DEBATE. MADRID 
1917 PAG. 84. 
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a1Fundamentac1on lus naturalista <concibe a tos derecnos 

humanos como derecnos naturates1 criterio ontotóglco aue 

sirve at hombre para realizar ta Justicia.• 

11 Fundamentación hlstorlststa cconslderaclón de los derechos 

humanos como derecnos hlstórlcos1. 

CI Fundamentación ética !considera a los derechos humanos como 

derechos morales>. 

1.· Todas tas fundamentactones tus naturalistas de los derecnos 

humanos se caracterizan prtmordlatmente por dos rasgos: La distinción 

entre derecho natural v derecho positivo, v ta superioridad det derecho 

natural sobre et derecho positivo. 

Así tenemos Que, tas características m•s relevantes de esta 

funClamentactón áe tos derechos humanos serian: 

••Et origen áe 1os derechos naturates en un orden normativo 

distinto at derecno positivo: Et orden normativo natural. 

• Vi11<110Tarant0Mi¡uel, wiafllOIOlladel Derecho Editorial Jua Mé•ico 1912 Pag.12 



ltlTanto el orden natural como los derechos naturales de él 

deducidos son expresión v participación de una naturaleza 

humana común v un1~·ersa1 para todos los nombres. 

el Por 10 Que se refiere a su existencia, ·1os derechos numanos 

existen v los posee el suJeto Independientemente de que se 

reconozcan o no por el derecho positivo•.• 

2.· Para este tipo de fundamentación los derechos humanos 

manifiestan los derechos variables v relativos a cada contexto histórico 

Que el hombre tiene v mantiene de acuerdo con el desarrollo de la 

sociedad. 

La fundamentación hlstorlslsta describe correctamente la 

evoluclOn v el desarrollo de los derecnos humanos, sin embargo, no 

hace Justicia al hecho de que al concepto contemporáneo de los 

derechos humanos fundamentales es deudor en su origen de la 

fundamentación lus naturalista, representada en los siglos XVII v XVIII 

por el ius naturalismo racionalista. 

l.· La fundamentación ética o ax101óglca ae los aerecnos numanos 

funaamentales partes de 1a tesis de que el origen v fundamento de 

estos derechos nunca pueden ser Jurídico, sino previo a lo Jurídico, es 

decir de origen Jus naturalista v no Jus positivista v que siempre debe 

de tener el contenido de la Justicia si no es Lev ni derecho, Así. 1a 

' Femandez Galiano Antonio " Derocho Natural, Introducción Filosófica al Derecho" Sección de 
Publicaciones de la F3Cultad de Derecho de la Universidad Complurence, Madrid 1974, pag. 1 JJ. 



notable labor del derecho positivo. con la cual el concepto de derechos 

humanos no tendra Plena efectividad, esta en reconocerlos. 

convertirlos en normas Jurídicas v garantizarlos también Jurídicamente. 

se da en el orden Jurídico de México por medio del orden doQm4tlco 

constltuclonal o de 1as llamadas garantías lndlvldua1es. 

en esta orden. por fundamentaclOn ética. o ax101001ca de los 

derecho humanos debe entenderse de Que ese fundamento no puede 

ser mas Que un fundamento va1oratlvo. en torno a ex111enc1as Que se 

consideran Imprescindibles como condiciones Inexcusables de una vida 

digna. esto es de ex1oenc1as derivadas de la Idea de <11\lnldad humana. 

Así, ante esa concepción, los derecnos humanos aparecen como 

exigencias éticas v derechos que los seres humanos tienen por necho de 

ser nombres v. en consecuencia. con un derecno Igual a su 

reconocimiento, protección v garantía por parte del poder polftlco v el 

Derecho. 

De la Idea de dignidad humana se derivan valores que han de 

fundamentar los diversos derechos humanos. Estos valores son la 

seguridad • autonomía, la libertad v la Igualdad. El valor •seguridad • 

autonomía• fundamenta los derechos personales v de seguridad 

Individual v Jurídica .• el valor • libertad" fundamenta los derechos 

cívicos • políticos. v ftnalmente. el valor ·1oua1dad" fundamenta los 

derechos econom1cos • sociales v cu1turates. 



Dentro del primer rubro, ubicamos el derecho a la vida v a la 

Integridad física. a la libertad de conciencia v de pensamiento. al 

derecho al honor v a la fama, a las garantías procesales v a la legalidad 

de las penas. entre otros de similar condición y naturaleza. 

2. l'ROCllO HllTORICO DI LOI DIHCHOI HUMANOS. 

1.2.1. Hlttorla Unlveraal. 

En pueblos de 1a antlgOeelad, hablar de derechos humanos no 

resulta posible, dada su estructura política. social v económica, 

configuradas con un acento fundamentalmente teocrático. 

Así vemos aue en 1a realidad griega la Polis giraba en torno a la 

Idea v vivencia del ciudadano libre, no del hombre libre. el ser 

ciudadano era ser nombre. 

Por su Parte en Roma se hereda en buena medida la estructura 

mental e histórica aue favorecía a la Ciudad v el grupo de Ciudadanos 

libres sobre el Individuo mismo. En la época del Imperio Romano, con el 

arribo del cristianismo y la difusión de su filosofía basada en la Idea del 

nombre como hilo de Dios. siembra 1a semilla de una nueva concepción 

de la dignidad humana; sin embargo, no desaparece la esclavitud, v en 

consecuencia la Idea de 1os derechos humanos continúa sin presentarse. 



En el periodo conocido como la edad media, la condición del 

hombre se constituía como la de un ser semlllbre. Esta condición se 

traducía en una servidumbre basada en el modo feudal de propiedad. 

Sin embargo, no todos los hombres se hallaban en la condición de 

siervos, v asl tenemos a los seí'lores feudales, que de alguna manera 

dieron el primer paso en 10 que posteriormente se constituirían como 

declaraciones modernas de derechos humanos, lógico es pensar, que 1as 

reivindicaciones las hicieron en beneficio propio, Asf tenemos Que. el 

primer documento significativo que establece limitaciones de 

naturaleza Jurídica al poder del Rev. 10 constltuva la carta Magna de 

Juan sin Tierra del ano de 121s. Dicho documento v auiza, algunos 

otros de slmllar naturaleza, logran Imponer una esfera de Inmunidad en 

favor de cierto grupo de Individuos ante las arbitrariedades 

provenientes de un Irracional poder absoluto v divino de los 

go1>ernantes. 

En la época del Renacimiento. se revaloriza el sentido de la Idea 

del hombre; se genera el humanismo paoano que practica Maqulavelo, 

Pomoponazzl, pero que también tuvo su expresión de humanismo 

cristiano v lus naturalista. Asl la cultura renacentista sienta las bases 

del hombre como fin v no como medio Que la filosofía neredó a 1a 

conceptuallzaclón contempori1nea de los derechos humanos. 

Siguiendo el recorrido en la historia. tenemos Que en el siglo XVIII, 

et derecho natural se explica no en función de la divinidad sino del 

nombre va que es en el hombre mismo donde se origina dicho derecno 

que deviene, decía Rousseau, de la propia naturaleza numana. En 



consecuencia, por el solo hecho de ser el Individuo hombre, se 

constituye en titular de derechos eternos Inmutable e Inalienables. 

surge asl en el citado siglo la Idea de los derechos fundamentales 

del ser humano. 1nsp1randose en ella la declaración de derechos del 

Hombre v del Ciudadano de 1789. 

Es Importante mencionar en este momento, prescindiendo de la 

declaración de Independencia del 4 de Julio de 1776, la cual da por 

supuestos "ciertos derechos Inalienables·; la declaración del buen 

pueblo de Virginia del 12 de Junio del mismo ano, primera que contiene 

un catalogo especifico de derechos del hombre v del ciudadano, sin 

embargo, aun cuando es anterior a la declaración francesa carece de la 

fuerza la trascendencia v sentido de universalidad de esta última. 

También cabe mencionar tres grandes documentos de la historia 

constitucional 1ng1esa. dada la Influencia de que eJercleron en la 

historia universal del estado de derecho. Petltlon of Rlghts de 1628 que 

protege los derechos Nacionales v patrimoniales; el acta de Habeas 

corpus, de 1679, la cual tiene una significación trascendental por 

cuanto prohlbla 1a detención de nadie sin mandamiento Judicial v 
obligaba a someter a la persona detenida al Juez ordinario dentro del 

Plazo de 20 dlas; v en 1689 la declaración de derechos ldeclaratlon of 

Rlghtsl la cual confirmaba los derechos va con'sagrados en 1os textos 

anteriores. 



10 

No obstante los documentos mencionados anteriormente, como 

la declaraclón Francesa de los derechos del hombre v del Ciudadano se 

convirtió en el punto de partida de todas las evoluciones posteriores en 

materia de derechos v libertades del hombre. 

1.2.2. con1t1tuclona111mo Mexlc1no. 

En el presente punto, haremos un recorrido breve pero 10 

bastante explícito como para tener una visión general de lo Que ha Sido 

ta evolución de tas garantlas v derechos del Individuo en nuestro país a 

través de sus constituciones. 

El 18 de marzo de 1812 se expidió por las cortes cenerates v 
EKtraordlnartas de la Nación Espanota la primera constitución 

MonlrQulca de Espana v cuyo ordenamiento puede decirse estuvo 

Vigente en México hasta la consumación de la Independencia 118211; 

dicho documento suprimió las desigualdaCles Que eJClstían entre 

penínsulas, criollos. mestizos. 1ne11os y demas suJetos ele diferente 

e11tracc1on racial, al reputar como ·espano1es· a •toClos los hombres 

libres nacidos v aveclnaClos en los C1om1n1os de las Espanas·. o sea, en 

todos los territorios suJetos a1 1mper10 de Espana.• 

Dicha constitución Espai'lola constituye para México la cutmlnaclón 

del r6glmen Jurídico que 10 estructuró durante la época co1on1a1 < ta 

6 BuJgQa lgna.-io, Las garantías lndividllales. 11' Edición. Porrúa, Mé•ico, 1978 pag 116- 117. 
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cual no se aborda por no encontrar antecedentes reales sobresalientes 

sobre el tema v porque desbordaría los límites del trabaJo>. es indice 

Inequívoco del progreso, ante la Influencia de la corriente 

constltuclonallsta que surgió principalmente de Ja Ideología 

Revolucionarla Francesa. 

El 22 de octubre de 1814 se expide el llamado Decreto 

constitucional para la libertad de la América. Mexicana cconstltuclón de 

Apatzlngan >. el cual contiene un capítulo especial dedicado a las 

garantías lnd1v1c:1ua1es. naciendo al artículo 24 una declaración general 

acerca de la relación entre los derechos del hombre, clasificados a 

modo de la ración francesa, v el gobierno. Así se reputaba a las 

Garantías 1ndlv1c:1ua1es como elementos Insuperables del poder público, 

Que debía respetarlos en su Integridad. 

En la constitución de 1824, se Incluyen diferentes garantías de 

seguridad Jurídica en favor del Gobernado entre las Que figuraban Ja 

prohibición de penas trascendentales v legalidad para los actos de 

detención. 

Por su parte, las llamadas Siete Leves constltuc1ona1es 118361 

contiene. en la primera diversas garantías de seguridad Jurídica, tanto 

en relación con la libertad personal como con la propiedad. 

Sin embargo por 10 que respecta a las garantías del gobernado las 

bases orgilnlcas de 1843 superan a las constituciones precedentes, al 
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contener en un capftulo explfclto v de manera más completa un cuadro 

general de los derechos "de 1os habitantes de la República·. 1 

En el Acta de Reforma de 1847 se hizo una declaración <le que una 

Lev secundarla fijaría las carantfas de libertad, seguridad, propiedad e 

Igualdad en favor de toaos 1os habitantes de la República: v se Instituyó 

el Juicio de Amparo.• 

La constitución Federal de 1857 establecía: • el pueblo Mexicano 

reconoce Que 1os derechos del hombre son la base v el obJeto de 1as 

Instituciones sociales. En consecuencia, declara que todas las Leves v 

todas las autoridades del Pals deben respetar v sostener las garantías 

que otorga la presente constitución•.• 

Finalmente, la constitución Vigente se aparta de la doctrina 

lndlvlauallsta que inspiró a 1a del 57, toda vez que no considera a los 

derechos del hombre como la base v obJeto <le las Instituciones soc1a1es 

sino Que los reputa como un conJunto de garantías 1ndlvldua1es que el 

Estado concede u otorga a los gobernados. Así, el articulo primero 

establece textualmente: "En 1os Estados Unidos Mexicanos todo 

lnellvlduo goza ele las garantías que otorga esta constitución, las cuales 

no poarían restringirse ni suspenaerse si no en los casos v con las 

' Cfr. Buf1C18, lg1111Cio, Op. cit. p. 132 . 

• lbidem, pag. 134. 

• Tena Ramirez, Felipe. Leyu Fundamentales de Me•ico, 1108 • 1991.16' Ed. Porrúa. México, 1991 pag. 
607. 
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condiciones Que ella misma establece•.'º Las carantfas 1na1v1a1.1a1es, las 

encontramos contenidas en los primeros 29 Artículos de la propia carta 

Magna en Vigor. 

10 
Conllitución Políticas de los Estados Unidos Me•icanos, dirección general de Gobierno, Secretaria de 

Cidlemaeión, Mé•íco 1990, pág. 21. 
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CAPITULO SEGUNDO 

COMINTARIOS DIL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL 

2.1. DllPOllCIONIS CONITITUCIONALIS DIL ARTICULO 11 

CONSTITUCIONAL 

Esta disposición constltuclonal establece diferentes, 

prohibiciones, obligaciones v requisitos en relación con la detención 

preventiva del Inculpado, 1os cuales representan otras tantas garantras 

del acusado en materia procesal penal. Tales prohibiciones, obligaciones 

v requisitos estan destinados a normar la conducta tanto de las 

autoridades Judlc1a1es encargadas de ordenar la detención preventiva 

del Inculpado, como aquellas que tienen a su cargo la ejecución de esa 

medida cautelar. 

Ahora bien, la privación de la libertad de las personas 

presuntamente responsables de 1a comisión de un delito, se ubica en la 

fase Inicial del proceso penal, la cual en mi opinión, cubre el periodo 

que va desde la aprehensión del Inculpado hasta el pronunciamiento de 

una sentencia absolutoria o condenatoria, v es precisamente durante 

dicho periodo cuando, creo, se suscitan los mas graves problemas para 

la protección de 1os derechos humanos de las personas privadas de su 

libertad. 

En efecto, a nadie escapa que, después de la vida, la libertad 

personal 1es uno de los bienes mas preciados del ser humano>. Ello 
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explica que porque todo sistema Jurldlco se esfuerza por rodear a la 

libertad personal de una serle de garantras fundamentares encaminadas 

a su protección. 

Pese a todo entre ros derecnos v libertades fundamentares Cle ra 

persona, quien siempre na sufrido los embates de la actividad represiva 

v autoritaria Cle ros órganos del Estado, es er de la libertad personar, 

cuya privación constituye una Cle ras mas grandes Irrupciones en esfera 

de ros Clerecnos numanos del Individuo va que la misma va siguiendo, 

casi la Irremisiblemente, de ra privación o cancelación de mucnos otros 

derecnos. 

oe anr er obJeto de ra protección Jurldlca, de toda persona 

sometlCla a detención por ras autorldaCles estatales v se encuentre 

lntlmamente vinculada con la preocupación hacia ra protección de 

derechos numanos. Dlcno en otros términos la manera en que un Estado 

trata a ras personas que nan sido privadas de su libertad personar, es un 

criterio significativo para poder Juzgar la actltuCI Estatal respecto del 

estado Cle derecho; principio éste de capital Importancia para la 

aplicación de los derecnos humanos. 

Y es que, del necno mismo de la privación de su libertad, el 

detenido se encuentra en una situación de gran Inseguridad, cuando no 

de completa Indefensión ante v101ac1ones particularmente graves en 

contra de sus derechos. 

El amplio repertorio de vlolaclones de Clerecnos numanos 

susceptibles de cometerse a ralz o en el curso de ra detención, muestra 
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con toda evidencia que tates v101aclones esun cometidas típicamente 

Qor el Estado mismo. es decir, generalmente Qor sus autoridades. 

Quienes en el ultimo caso, las emanan, ordenan, aQrueban, toleran vto 

eJecutan. 

De ahl que et primer párrafo de éste artículo, de ta misma forma 

Que prohibe mantener detenida a una persona oor mas de setenta v dos 

horas, sin Que dicha detención auede Justificada mediante un auto de 

formal Qrislón, prescriben toda una serle de reQuisltos o exigencias, 

tanto de fondo como de forma Qara que proceda la expedición de dicho 

auto. en tanto que el título Justificativo v confirmador de la detención, 

mencione que deba prolongarse por mas de tres días. 

Asl en 10 que se refiere en los requisitos de fondo, el Artrcuto aue 

comentamos describe que no podrá dictarse ningún auto de formal 

orlsiOn sin aue existan datos suficientes que acrediten tos elementos 

del tipo penal del delito. aue se lmoute al detenido v hagan probable la 

responsabllldaa de este. Es aeclr, la causa probat>1e de culpabilidad o ta 

posible responsabllldaa debe tenerse por comprobaaa, cuando existan 

Indicios o sospecha aue llagan presumir racionalmente 1a Intervención 

ael 1ncu1pado en la comisión del delito que se le imputa. 

Por 10 que corresponde a 1as exigencias de forma, este precepto 

constituctona1. Primero establece que debe estar Justificado con un 

auto de formal Prisión necesariamente, segundo v siempre Que de 10 

actuado aparezcan datos suficientes que acrediten tos elementos del 
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tipo penal del delito Que se Imputa al detenido, tercero v Que hagan 

probable la responsabilidad de este. 

cuando no existe el acatamiento de la mencionada prohibición, o 

el Incumplimiento de dichos reQulsltos. hace responsables tanto a las 

autoridades ordenadoras de 1a detención, como a las ejecutoras de la 

misma. 

oe ahí también Que en el segundo p<irrafo de este artículo se 

prohibe cambiar arbitrariamente la naturaleza de un proceso; va Que 

éste debe seguirse forzosamente por el o los delitos senalados en auto 

de formal prisión, o de sujeción a proceso. 

Por último, es Indudable Que a través de su detención el Individuo 

se encuentra prclctlcamente a merced de 1a autoridad, va Que solo de 

manera muy limitada podr<i defender sus derechos durante la misma. 

Por ejemplo no podrá defenderse efectivamente contra la violencia o 

brutalidad el la aprehensión, ni contra la Incomunicación, la tortura, o 

los tratos crueles. e Inhumanos V/O degradantes ni contra cualQuler otro 

tipo de agresión física o psicológica, en los lugares de su detención. 

En consecuencia, el último párrafo del artículo Que nos ocupa 

dispone, enf<itlcamente Que, tooo mal trato o exacción económica va 

sea en la aprehensión o en las prisiones. constituyen abusos Que deben 

ser corregidos por las Leves v reprimidos por las autoridades. 
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Las numerosas v diversas garantías del Inculpado se encuentran 

cusemlnadas en diferentes disposiciones Constltuc1ona1es. 

oe anl aue sea oportuno remitir particularmente, a las 

disposiciones aue consagran 1os preceptos de la propia carta Magna 

como 10 son: Los Artlcu1os 14, segundo parrafo, 16, Primer parrafo, 18, 

Primer Piirrafo 19, 20. 21, 103 fracción 1 v 107, fracciones 1, v XII. 

2.2. Lo1 dorectto1 1tumano1 do 101 P•'9ono1 1uJot•1 • ClotonclOn 

preventiva. 

at. El derecno ae ser conducido ante autoridad Judicial. 

Es un Principio elemental Inscrito practlcamente en todas las 

1eo1s1ac1ones europeas v latlnoamerlcanas, como vimos anteriormente 

aue la persona detenida va sea en caso de flagrante delito o de 

urgencia o bien a consecuencia ele un mandato expedido por una 

autoridad Jue11c1a1, e11cna persona sera presentada o puesta a disposición 

del Juez Inmediatamente o en un Plazo perentorio 10 mas breve 

ooslble.11 

11 P.P. COlllliluc:ián l'alíticas de los Estadal Unidos Me•icanos Comentada y actuali7.ada reformas de J 993 y 
19 de abril de 199~ segunda edición editofial Pac. S.A.DE.C. V .. DR. Rub!n Delgado Moya. 
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eastarii referirme a título de ejemplo a la priictlca imperante de 

algunos países europeos v 1atlnoamer1canos sobre este en particular. 

en Hlglca fuera del caso de flagrante delito el Artículo 7o 

constltuc1ona1 no autoriza ninguna detención sino en virtud de una 

orden Judicial conforme al Artículo 93 del Código de Instrucción 

cr1m1na1, en el caso de un mandato de conducir cmandat amenerl, Que 

es la orden dada por el Juez de 1nstrucc1on a la fuerza pública para Que 

conduzcan ante él a determinada persona. sea voluntariamente o sea 

por la fuerza. el Juez debe Interrogar a dicha persona en un término de 

veinticuatro horas; pero según priictlcamente Inveterada existente en 

ciertas circunscripciones Judiciales toda vez que las oficinas del Juez de 

Instrucción se encuentran va cerradas, 1a persona Que debía ser 

conducida ante su presencia es depositada prov1s1ona1mente en un 

establecimiento o local de rec1us1on de la ciudad. 

Ahora bien, dicha práctica ha sido severamente criticada no sólo 

del hecho de Que, entre el momento en Que la persona obJeto de la 

orden respectiva es aprendida v el momento en Que efectivamente será 

Interrogada por el Juez, puede transcurrir un término muy superior a 

las veinticuatro horas Que marca la Lev. sino también por Que tal 

práctica es contraria a los términos del Artículo 609 del propio Código 

de Instrucción criminal el cual sena1a 11m1tat1vamente los títulos o 

mandatos de detención en virtud de los cuales una persona puede ser 

recluida, títulos de detención entre 1os cuales no figura, desde luego, el 

mandato de conducir en cuestión. 



En Argentina, por regla general, la policía está obligada a 

entregar a la persona detenida a la autoridad en un plazo brevísimo. es 

decir, "Inmediatamente o en las primeras horas h;!blles del despacho del 

Juez• 1artlcu10 40 v 370, Código de Procedimientos Penales>. No 

obstante, se sellala esta prevención v no se cumple en la 

practica dentro de límites tan estrictos, sino generalmente dentro de 

los dos o tres días siguientes a la detención. 

En el Salvador. conforme al Artículo 67, fracción 1. del Código de 

Procedimientos Penales. las autoridades policiales tienen la obligación 

de poner a la persona detenida a la orden de 1a autoridad Judicial 

competente dentro del plazo de veinticuatro horas. Sin embargo, se 

afirma. tal Inscripción no se cumple nunca, si no que, por el contrario, 

se abusa de detenciones prolongadas por autoridad Incompetente. 

DI. El derecho a ser Informado v notificado de los motivos de 1a 

detención. 

La privación de la libertad Que Implica la detención preventiva 

afecta no solamente a Quien es obJeto de esta medida, es decir. al 

Inculpado, sino también a todos aquellos que forman parte del medio 

en Que aquel se desenvuelve. 
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De ahí que si la constitución belga cartfculo 71. ordena Que el 

mandamiento de detención sera hecho del conocimiento del Inculpado 

en el momento de la aprehensión o a mas tardar le seril notificado 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a su privación de su libertad, 

entregilndosele una copla del mismo. v en Francia la Lev dispone Que el 

mandato de depósito el cual puede expedirse sólo contra el Inculpado 

presente v una vez que éste ha sido Interrogado, deberil ser notificado 

al Inculpado por el Juez de Instrucción 1artfcu10 123. Inciso 8, Código de 

Procedimientos Penales>. en la Repübllca Federal de Alemania, la 

ob11gac1ón de Informar sobre la detención o de cualquier otra decisión 

ulterior que prolongue la duración de esta medida, no solo Incluye a el 

Inculpado v se hace extensiva a un fam111ar suyo o a una persona de su 

confianza 1artrcu10 114 b, Inciso 1, Código de Procedimientos Penales, 

sino que ademils el detenido debe ser Informado de su derecho a 

Interponer un recurso tendiente a revisar la procedencia de su 

detención v a controlar la regularidad de la misma 1artícu10 11 s, Inciso 

4, Código de Procedimientos Penales>. ven Suiza deberil darse aviso de 

la detención Inclusive al Jefe o patrón del detenido. 

Por 10 que respecta América Latina, en Colombia, de acuerdo con 

el Artículo 68 del Código de Pollera. el Inculpado podril Informar a su 

familia desde el momento de su detención, en cuanto al Inculpado 

mismo. debe ser Informado de su derecho a nombrar un abogado 

IArtrcu10 393 Código de Procedimientos Pena1es1. 
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En cambio en Venezuela. la falta de Información al Inculpado de 

los hechos Que se le Imputan es, se afirma. un hecho notorio, va que 

cuando la Pollera detiene a una persona v ésta exige se le explique el 

motivo de la detención, la autoridad se muestra reticente v no expresa 

razones ni explica los motivos de tal medida. Los mismos Jueces, al 

parecer, adoptan una actitud semeJante. 

et. El derecho de ser presumido Inocente. 

Este otro principio comúnmente admitido por todos los países v 
consignado, Incluso, en diversas constituciones europeas v 
latlnoamerlcanas se expresan mediante el adagio lonus probandl actorll 

o sea, Que es el acusado a Quien corresponde probar la culpabllldad, 

teniendo el acusado, en consecuencia, el derecho a guardar silencio. 

El problema de la presunción de Inocencia fue Introducido por la 

Declaración Francesa de 1789. su razón de ser es la de garantizar a 

toda persona Inocente que no ser condenada sin Que se le haya dado 1a 

poslbllldad de defenderse v. aun mas. sin Que existan pruebas 

suficientes Que demuestren su culpabilidad v destruyan esta 

presunción. 

Ahora bien, tal presunción sería una simple ficción si la Ley no 10 

rodease de garantías reales. 
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De ahí que 1as 1eg1s1ac1ones Internas prohiban recurrir a cua1Quler 

tipo cte coacción, presiones o amenazas tendientes a provocar la 

confesión del 1ncu1pacto. por un lacto, v. por el otro, Que afecten cte 

nullctact las confesiones obtenidas por tales medios. 

De ahí también Que ctescte el punto de vista de los derechos 

humanos del lnculpacto, parezca Injusto Que del hecho de la negativa cte 

éste a hablar. puedan cterlvarse Indicios cte su culpablllctact. 

un claro eJemplo cte 10 anterior está representado por el artículo 

127 ctel Código Peruano de Procedimientos Penales. el cual, al tiempo 

Que permite al Inculpado guardar silencio, advierte Que el Juez le 

manifestará a éste Que su silencio puede ser tomado como Indicio de 

culpabilidad. 

cabe sena1ar. sin embargo, Que los Tribunales Peruanos, Incluidas 

1as Instancias supremas se han negacto unanlmemente a aplicar tal 

disposición, declarándose, sobre todo en 1a Jurisprudencia de 1a corte 

Suprema, Que en caso de no existir pruebas de cargo suficientes 

prevalecerá la presunción de Inocencia. 

•1. El derecho al control cte 1a legalidad de 1a detención. 

va en otra parte se11a10 que la especificación de las condiciones de 

foncto v la observancia cte ciertas formalidades para poder decretar la 



detención preventiva son medios encaminados a limitar ta frecuencia de 

ta aplicación de esta medida. 

Ademas de 10 anterior. se pretende Que dicha especificación de 

causas v tates extgenctas de formalidades faciliten la verificación de to 

bien o mal fundado de la privación de ta libertad de una persona. es 

decir. et control de ta teoalldad de la aplicación de la detención 

preventiva, como de ta oportunidad o necesidad del mantenimiento de 

esta medida. De ahí ta necesidad de Que ta teolslaclón provea at 

Inculpado de la posibilidad de Interponer un recurso contra la decisión 

Que to somete a la detención preventiva. 

Asf, en Suecia. donde como ya hemos visto tanto ta policía como et 

ministerio publico pueden decidir la prolongación de ta detención 

preventiva <Artículo 24. Inciso s. Código de Procedimientos Pena1es1. 

una u otra de estas autoridades deben presentar al respecto una 

solicitud de detención preventiva al tribunal de primera Instancia. 

solicitud Que en ningún caso podrá presentarse después de cinco días 

posterior a ta fecha en Que se decidió mantener la detención IArtfculo 

24, Inciso 12 Código de Procedimientos Penales>. una vez recibida tal 

solicitud. el tribunal deber pronunciarse sobre la detención dentro de 

los cuatro días siguientes. a menos Que el Juicio deba tener lugar la 

semana siguiente a la fecha en Que la solicitud fue presentada <Artículo 

25 Inciso 131. Ello Quiere Cleclr Que. en este País. el control Judicial no 

sera disponible, en cuanto a derecho, al menos durante los primeros 

cinco días v en ciertos casos, durante los nueve días posteriores a la 

aprehensión. 
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Hecha 1a anterior especlflcaclOn, nos remitimos a 10 que los 

diversos recursos v mecanismos que protegen a toda persona contra 

detenciones preventivas Ilegales o arbitrarlas que va dile con 

anterioridad. 

el.El derecho de ser liberado durante el Juicio. 

En todos los Países la detenc1on preventiva tiene carácter de 

medida e11cepclona1, va que se admite que la misma no debe aplicarse si 

no en ültlmo e11tremo v en caso de necesidad absoluta, cuando otras 

medidas Parezcan insuficientes, 10 que Implica el derecho del Inculpado 

a ser liberado durante el Juicio, mediante ciertas condiciones u 

Obligaciones que se traducen por medidas sustantivas de 1a detención 

preventiva. 

En efecto, como lo he Indicado va en diversas ocasiones en el 

conflicto protecclOn de la sociedad, respecto a la libertad individual 

Que constituye la parte medUlar de la problemática de la detenciOn 

Preventiva a la libertad lndivldual generalmente sale perdiendo. La 

detenclOn preventiva es un mal, pero un mal necesario, que se 

reconoce. 

De ahí Que se plantee entonces 1a cuestión de las alternativas, es 

decir, de las medidas sustantivas de la detención preventiva. En otros 

t6rminos, ¿·es 1rremp1azab1e la detención preventiva?, ¿-no hay otras 

medidas menos coercitivas v severas v. encambio más respetuosas v 
garantes de la libertad individual, que con Igual eficacia pueden 

coadyuvar a los mismos fines?. 



26 

En algunos países no se pueden mantener detenido al Inculpado 

cuando medidas menos severas pueden representar una protección 

suficiente de los Intereses de 1a sociedad. 

Así, en Austria, conforme al Artículo 180, Inciso s del Código de 

Procedimientos Penates, son aplicables, en tanto a medidas menos 

rigurosas: 

1. · El Juramento de no huir, ni ocuitarse, ni aleJarse de su lugar 

de residencia sin autorización del Juez; 

2. • El Juramento de no tratar de obstruir las Investigaciones; 

l.· La obligación de vivir en lugar determinado, de evitar 

frecuentar ciertos fugares v personas, de abstenerse de Ingerir 

bebidas alcohólicas. del empleo de todo tipo de 

estupefacientes o de desempei'lar ciertos tipos de trabaJos; 

•· • La obligación de avisar cua1au1er cambio de residencia v de 

presentarse periódicamente ante el tribunal u otras 

autoridades: 

l.· El retiro provisional de los documentos de viaje; 

l.· El retiro provisional de toda llcencla de manejo., 
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7. • La presentación de una caución. 

En Francia, unos de los grandes m6rltos de la reforma de 1970 fue 

la de poner a la disposición del Juez de Instrucción un amplio aspecto 

de medidas de sustitución de la detención prov1s1ona1. Estas medidas 

agrupadas baJo el nombre de ·control Judicial" 1artrcu10 738, Código de 

Procedimientos Penales>, rebasan ampliamente las medidas previstas en 

otros países europeos. En este país, operan a favor del Inculpado 

Incluso antes de Que se decrete su detención provlstonat, lo que 

significa Que si el Juez de Instrucción no puede poner pura v 
simplemente en libertad al 1ncu1pado, antes de decretar la detención 

provisional debera examinar si alguna o algunas de las medidas 

previstas por et control Judicial pueden sustituir a la detención 

prov1stona1. Tates medidas son, concretamente tas siguientes: 

1. · No salir de los límites territoriales sena1ados por el Juez de 

instrucción; 

2. • No ausentarse de su domtclilo o 1ugar de residencia filado por 

el Juez de Instrucción sino baJo ciertas condiciones v por 

determinado motivo; 

l.· No frecuentar ciertos lugares; 

•· • Informar al Juez de todo desplazamiento moas aliil de los 

límites sena1ados; 
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s.· Presentarse periódicamente a los servicios o ante las 

autoridades designadas por el Juez; 

t.· Atender a los criterios Que se 1e hagan v someterse a las 

medidas de control en relación con las actlvlda<les aue realiza; 

7. • Depositar ante ciertas autoridades sus Clocumentos de 

Identidad. espec1a1mente su pasaporte. a cambio de un acuse de 

recibo válido como documento de Identidad; 

l.· Abstenerse de conducir cua1au1era o ciertos vehfcutos v. dado 

el caso, depositar su licencia de maneJo; 

t.· Abstenerse de frecuentar a las personas aue determine el 

Juez; 

10.· someterse a los exámenes. tratamientos o cuidados, Incluso 

ele hospitalización, especialmente con miras a su 

desintoxicación; 

11.· Presentar ta caución Que flJara el Juez tomando en cuenta los 

recursos del 1ncu11>ado; v 

12.· No realizar ciertas actividades cuando estas hayan sido el 

origen del delito cometido, v cuando se tema que reincida en el 

mismo. 
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En 1a Repúbllca Federal de Alemania no es sino después que la 

detención preventiva ha sido decretada que se suspende la ejecución 

del mandato respectivo. cuando considera que son suficientes otras 

medidas menos severas 1artrcu10 116, Código de Procedimientos 

Penales>. siendo operante tal suspensión en relación con cualquiera de 

los motivos de detención. 

Así por ejemplo, la suspensión de la ejecución de un mandato de 

detención expedido en virtud del riesgo de fuga es obllgatorla cuando 

el objeto de la detención preventiva puede lograrse mediante medidas 

más benignas 1artícu10 116, Inciso 1, numero 1 a 4, Código de 

Procedimientos Penales>. entre otras. la obllgaclón de presentarse ante 

ciertas autoridades; algunas restricciones en relación con el lugar de 

residencia; el arraigo dom1c111ar10 y la obllgaclón de presentar caución. 

Además también e>Clste la posibilidad de retener el pasaporte o 

licencia de manejar, así como la combinación de alguna de todas estas 

medidas, aun cuando en este país las que tienen mayor relevancia 

prácticamente es la de la presentación periódica ante las autoridades, 

siendo en cambio la obllgaclón de presentar caución la que menos se 

ut111za dado Que se le considera como un •prlvlleglo de los ricos·. 

En efecto. aun cuando la libertad bajo caución está prevista en la 

mayorla de las 1eg1s1ac1ones europeas. esta Institución es no sólo muy 

poco utlllzada en la práctica. sino que a veces se le excluye 

completamente, como sucede, por ejemplo, en Suecia, donde la 
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liberación baJo caución no tiene nlngün rugar ni en la 1eg1sraclón ni en 

la practica. 

LO anterior se debe, primero a Que esta Institución es considerada 

como discriminatoria, en la medida en Que otorga una ventaja Indebida 

al inculpado rico sobre er acusado pobre, v. segundo porQue se na visto 

aue ra misma sólo tiene un débil efecto, siendo nulo en casos de peligro 

de fuga, colusión o reincidencia. 

En una palabra, 1a libertad provistonal bajo fianza o caución 

Plantea dificultades v reservas de tal magnitud, tanto desde el punto 

de vista económico como moral v social, Que me parece muv discutible 

Que esta Institución nov día como una perspectiva valida de medida de 

sustitución de la detención preventiva. 

fl. El derecno ha ser Juzgado en un plazo razonable. 

El respeto de la libertad Individual no solamente exige el no 

contemplar la detención preventiva sino en ültlmo extremo v solo en 

caso de absoluta necesidad, sino que también reclama que, en el 

supuesto en que deba aplicarse, no se prolongue más de 10 necesario, 10 

aue plantea el problema de la duración de la detención preventiva v da 

lugar al derecho del Inculpado a ser Juzgado en un término razonable. 

En Alemania Federal, por una parte, la duración de la detención 

preventiva es controlada por una Instancia superior. Sin embargo, este 
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control no opera si no al cabo oe seis meses y 10 eJerce llnlcamente la 

corte ele apelación <artículo 121. Código ele Procedimientos Penales>. Por 

otra parte, el derecho Alemán no prevé nlnglln limite absoluto en 

cuanto a la duración de la detención preventiva. 

De ahí que en la práctica, seglln se afirma, la Introducción en 1964 

lle este mecanismo oe control por dicha corte lle apelación, Clestlnaoo a 

hacer frente a las detenciones abusivas y asegurar la !Imitación 

necesaria ele la duración ele la detención preventiva no llevó apareJaela 

ninguna disminución de la duración ele esta medida. Por tanto, este país 

se encuentra a la cabeza lle aquellos donde la duración ele esta medida 

es considerablemente prolongada. 

No obstante, 11 Ley ele Reforma del procedimiento penal, que 

entró en vigor el primero ele enero ele 1975, ha puesto en aplicación una 

serle lle medidas lle aceleración ele dicho procedimiento, por 10 que se 

espera, por la vra ele consecuencia, una sensible reducción lle la 

duración ele la detención preventiva. 

En Bctlglca, el mandato ele la detención no tiene fuerza obligatoria 

si no durante cinco ellas; pasado este término, el 1ncu1paC10 será puesto 

en libertad a menos que la ·sa1a ele conseJo• confirme dicho mandato. 

En este caso la detención preventiva se prolonga por un mes, contado a 

partir ele la fecha del Interrogatorio del Inculpado por el Juez. 

Posteriormente, será mes por mes que dicha sala debe decidir sobre la 

prolongación lle la detención preventiva en cuyo defecto el Inculpado 

deberá ser puesto en libertad <artrcuios 4 y s lle la Ley del 13 lle marzo 



de 1973>. Al igual Que en Alemania Federal, la 1egislaclón Belga no prevé 

nlngün !Imite, absoluto de duración preventiva. 

invarlablemente como sucede en 1os paises a Que acabo de 

referirme. otros paises europeos si prevén !Imites absolutos en cuanto a 

la duración de la detención preventiva. Tal es el caso por ejemplo. de 

Francia, después de la Lev del seis de aoosto de 1975. v de Italia, 

desoues de 1a reforma de 1970. 

Asl en Francia antes de dlcna Ley de 1975, en materia correccional 

la decisión Que decretaba la detención preventiva estaba !Imitada por la 

Lev a un plazo max1mo de cuatro meses v no podla prolongarse por 

resolución del Juez de Instrucción. obligatoriamente motivada 1art1cu10 

154, Inciso 2. Código ae Procedimientos Penales>. Esta reso1uclón podía 

dado el caso, renovarse varias veces. Posteriormente, tal Lev de 1975, 

mediante .u~a adición a la disposición correspondiente, introduJo una 

llmlt¡;clOn absoluta ae seis meses en materia de delitos v para 

determinados casos 1artfcu10 145, Inciso 3, Código de Procedimientos 

Pena1es1. 

con todo, el necho de Que se consigne un !Imite absoluto de la 

duración de la detención preventiva no es ni absolutamente 

Indispensable ni tampoco una panacea. confirma 10 primero, el derecho 

y la 11r~ct1ca en Inglaterra v en Suecia, donde la duración de 1a 

detención preventiva es de una brevedad eJemplar, demuestran 10 

segundo, el derecho y 1a práctica de a1ounos países latlnoamerlcanos a 

10 Que vov a referirme a continuación. 
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En México. el artículo 20, fracción VIII, de la constitución, 

establece como una de las garantías del acusado el Que éste sea 

Juzgado ·antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

max1ma no excede de dos anos de prisión; v antes de un ano si la pena 

excediere de ese tiempo, salvo Que soliclte mavor ptaio para su 

defensa1. Al mismo tiempo, el segundo párrafo, de la fracción X del 

propio artículo 20. precisa Que •tampoco podra prolongarse ta prisión 

preventiva por mas tiempo del Que como max1mo flJe 1a Lev at delito 

Que motivare el proceso·. Es decir. se flJa un plazo max1mo para la 

concluston de los procesos v un limite absoluto a la duración 

preventiva. 

De Igual manera el artículo 60, Inciso 1. de la constitución 

venezolana, con 1a misma finalidad, dispone Que • el sumarlo no podra 

prolongarse mas allil del !Imite maxtmo legalmente fijado". 

Sin embargo, en la practica. en ninguno de los dos países se 

respetan tos términos previstos constltuc1ona1mente. En el primero, va 
Que no es nada raro el caso de Inculpados que permanecen en prtstón 

1nc1uso por mas tiempo del que como max1mo flJa el código penal u 

otras Leves al delito que se le Imputa, con la agravante de Que mucnos 

de ellos resulten a la postre ser Inocentes. En el segundo, se afirma, los 

plazos Judlctales son simplemente flJaclones formales, Que de nlngOn 

modo evitan ta prolongación e><aoerada v aveces Indefinida del 

proceso. 
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9t.EI derecho a la defensa. 

Todas ras 1eg1s1actones reconocen unanlmemente v de manera muy 

semeJante er derecho del Inculpado a defenderse por si mismo, o con la 

aststencta de un defensor de su e1ecc1on, o, en caso de carecer de 

recursos, a Que se te nombre uno de oficio. 

Sin embargo, en el momento de Que el Inculpado pueda contar 

con tal asistencia, así como las condiciones v la frecuencia con Que 

puede entrevistarse o Intercambiar correspondencia con su defensor se 

prevltn de distinta manera en las diferentes 1eg1s1ac1ones. 

Por otra parte, en cuanto a sus declaraciones o Interrogatorios, v 

atento a su derecho a no verse forzado a auto1ncr1m1narse, el 

Inculpado tiene también la posibilidad ae hablar o ae guardar silencio, 

si estima tal actitud conforme a los Intereses de su defensa. 

Así. por eJemp10. en Inglaterra. e1 acusado no rinde declaraciones 

v no se autoriza su Interrogatorio. Sin embargo, él mismo puede 

constituirse en testigo durante et Juicio. en este caso, deber.a prestar 

Juramento v hara declaraciones como cualQuler testtoo. Esta regla 

refleJa e1 respeto de tos derechos de defensa del acusado. puesto Que 

este puede hacer declaraciones si estima Que las mismas pueden 

contribuir a su defensa. siendo considerado en este caso como un 

testigo. 



La constitución de venezuela consagra en su artículo 68 el 

derecho de defensa como Inviolable en todo orado v estado de proceso. 

No obstante. se sellala, según el criterio Judicial más generalizado 

en este pafs, el Inculpado no tiene derecno a ser asistido por un 

defensor sino hasta el acto de 1a declaración Indagatoria, por 10 que se 

considera Que la negativa del funcionario o tribunal de permitir al 

Inculpado la asistencia de un abogado es simplemente 1nconst1tuc1ona1, 

dado Que la carta fundamental consagra como un derecho humano en 

todo estado v orado del proceso. 

111. El derecno de ser sometido a un régimen distinto. 

SI la detención preventiva permite ejercer una cierta presión para 

asegurar el éxito en la manifestación de la verdad, tal posibilidad tiene 

sin embargo determinados limites. uno de ellos según 10 hemos visto, es 

el corolario de la presunción de Inocencia que prohibe todo tipo de 

violencia ffslco o moral con obJeto de provocar la confesión del 

Inculpado. 

Pero además, otras limitaciones se Imponen de necno de que er 

Inculpado no podrfa ser tratado como un sentenciado puesto que no na 

sido Juzgado definitivamente. Por tanto, el Inculpado debe oozar de 

ciertos derechos v prlvlleQlos hasta en tanto no nava sido condenado. 

Entre tales derechos nav algunos de 1os cuales. a decir verdad se 

benefician no solo los Inculpados sino todo aquel que hubiere sido 

privado de su libertad, como son, por eJempJo, el derecho na ser 
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tratado con humanidad y con respeto a ta e11gn1e1ae1 Inherente al ser 

humano, et derecho ele no ser sometido a torturas ni ha castigos o 

tratamientos crueles. Inhumanos o oegraoantes. 

En cambio hay otros oerechos cuyos e1est1natar1os son, 

particularmente, los Inculpados, entre los cuales se cuentan, ele manera 

especial el derecho oe ser separado oe los sentenciados y a ser 

sometido a un régimen distinto, apropiado a su condición oe persona 

aun no condenada. 

AQUf vemos perfilarse la preocupación por proteger los derechos 

humanos del 1ncu1pae10. al prescribirse Que la persona sometida a 

oetenctón preventiva cuente con un régimen ele libertad cuyos únicos 

limites son el orden del establecimiento y los Imperativos oe la 

encuesta Jue11c1a1. 

11. El derecho a la Imputación y a la reparación. 

Para terminar esta parte, examinaremos dos consecuencias ele la 

detención preventiva, a saber; la Imputación o compensación del 

tiempo pasado en detención preventiva sobre la duración oe la pena 

fijada y de la Indemnización a Que puede Ciar lugar una detención 

preventiva Ilegal o abusiva. 

Por lo Que se refiere a la Imputación ae la pena. este principio es 

hoy ora generalmente reconocido por 1a legislación de diversos países. 
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Asr. en Europa occidental la otorgan, entre otros, los Códigos 

Penares de: Italia cartrcuro 1371, ros Paises eaJos 1artrcu10 271, Suiza 

1artrcu10 691, etcl!tera. 

En Francia después de las reformas va citadas del 17 de Julio de 

1970 v del 6 de agosto de 1975, el artículo 25 del Código Penar senara 

en,,tlcamente que cuando ha habido detención preventiva durante el 

procedimiento, esta detención será deducida íntegramente de la 

duración de la pena Impuesta por la sentencia condenatoria. 

Entre los paises 1at1noamer1canos, la constitución Mexicana. en su 

artículo 20. fracción x, tercer párrafo, ordena que • en tocia pena ele 

prisión que Imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 

detención". 

Por su parte, el artrcuro 39 Clel Código Penal venezolano establece, 

en forma Imperativa, que se tomar en cuenta la detención preventiva 

del Inculpado durante el Juicio para ros efectos del articulo 40 del 

propio Código Que se refiere precisamente al cómputo a favor del 

sentenciado de la detención transcurrida. 

En cuanto ar derecho a Indemnización que asiste a toda persona 

que ha sido victima de una detención Indebida o abusiva, no todas ras 

1eglS1ac1ones actuares 10 consignan v no es de sorprenderse que muchos 

paises no esun muv dispuestos a admitir este derecho, dado 10 oneroso 

que le resultaría su reconocimiento. 
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Sin embargo, como va 10 sei'lalé al ocuparme de las recientes 

reformas Que nan tenido lugar en numerosos Estados Europeos 

occ1aenta1es. bajo la Influencia de las disposiciones pertinentes de la 

conversión Europea sobre oerecnos Humanos. la tendencia actual en 

esta reglón es al reconocimiento de este derecno de reparación. 

En América Latina, aun cuando las condiciones poHtlcas, 

económicas v soc1a1es de este derecno, sirven para otorgar protección 

efectiva a los derecnos mas fundamentales del Inculpado, v ello desde 

el momento mismo de su aprenenslón v durante todo el proceso penal, 

es de esperar Que ciertos estados se veran obligados en un futuro 

próximo, a reconsiderar este principio que reclama la Indemnización de 

toda persona por los danos v perjuicios Que se le hubiere causado con 

motivo de una detención preventiva Ilegal. arbitrarla. Injusta o abusiva 

la cual habn1 de redundar, sin duda alguna. en una disminución 

considerable de la practica s1stemat1ca de la detención preventiva en 

mucnos de los países de la reglón. 
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CAPITULO TERCERO 

COMINTARIOI DIL ARTICULO 20 DI NUISTH CARTA MAGNA 

l.· 11 artlculo 20 conttltuclonal e1ta1J1ece un conlunto de 

1arantfas para los procesados penalmente. 

sus antecedentes se remontan a la aparición del pensamiento 

numanlsta en el ámbito ctel derecno penal cuyo mas destacaao 

representante fue el MarQuez cte Beccarla Que en el Slglo xv111 en su 

obra ·oe los Delitos v de las Penas•. planteaba la síntesis del 

pensamiento 111>era1 en torno a la preservación de la estimación, del 

tndlvlduo v et respeto a la dignidad aun en el caso de tratarse ele un 

cr1m1na1. 

El alto valor concedido a la libertad exigía oue e1 derecho rodeara 

de garantías cualquier procedimiento en virtud del cual aquella pudiera 

perderse. Este pensamiento está en la raíz de tas disposiciones 

constttuclonales 11ue establece 1os requisitos procesales en favor de 

aouel a quien se imputa 1a comisión de un delito. Desde la constitución 

de cadlz se sei\atan normas al respecto, a fin de evitar las aetenclones 

prolongadas. la compu1>tón para Obligar al acusado para declarar en su 

contra, la reacción de impedimentos, aue 10 colocaran en situaciones de 

no poderse defender adecuadamente. o et empleo de amenazas o 

torturas en su contra. Estos principios se recogieron por tos diversos 

documentos constitucionales Mexicanos. Incluso en tas leves 
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constitucionales de 1936 que tuvieron un carácter fuertemente 

conservador. 

El artículo 20 del provecto de la constitución de Don venustlano 

carranza constituía un catálogo muv completo respecto de las garantías 

de la persona sujeta a un proceso penal v fue motivo de una amplia 

discusión con el Congreso constituyente, que lo aprobó con algunas 

modificaciones. expresándose en sus diez fracciones un conjunto 

sobresaliente de normas protectoras de carácter procesal, tendientes a 

evitar la consumación de Injusticias en el proceso penal. 

este artículo ha sido reformado según decreto publicado en el 

diario oficial de la federación el 3 de septiembre de 1993 v fe de erratas 

al decreto citado, publicado en el mismo diario el 6 del mismo mes v 
ano. 12 

La fracción primera establece la garantfa de poder obtener la 

libertad provisional bajo caución. 

Esta Institución tiende armonizar el Interés que la sociedad tiene 

de no privar Injustamente de la libertad a los Individuos, v al mismo 

tiempo, el de no dejar sin sanción una conducta punible. con el fin de 

no privar de la libertad a una persona acusada v al mismo tiempo 

asegurar Que Quede sujeta a la acción de los Tribunales, esta figura 

jurfdlca consiste en conceder el goce de la libertad, cuando se ha 
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sufrido la detención preventiva por haber sido obJeto de Imputación 

lle un hecho Clellctlvo, mediante el otorgamiento ele una garantía 

económica. 

A veces se ha cuestionado esta formula por estimarse que aplica 

un criterio burgués haciendo que la libertad pueda ser obtenida con 

dinero. 

SI bien esta crítica representa un punto de vista razonable, lo 

cierto es que no ha sido fácil encontrar fórmulas que subsane el 

conflicto lle valores sociales que se presenten en este caso. 

Por ello nuestra constitución establece en el texto vigente que el 

Juzgador al fijar la caución deberá tomar en cuenta las circunstancias 

personales del imputado entre ellas, porsupuesto. su situación 

económica a fin de que la caución resulte equitativa. Pero ademas se 

establece un limite general que es equivalente hasta quinientos días 

multa máximo vigente, en el lugar en el que se cometiere el delito. 

Esta formula de aplicar la caución, con base en el salarlo mínimo." 

Permite Que la misma se adecue a las condiciones económicas 

cambiantes. 

13 P. P CÓDIOO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA 
llEPÚllLICA EN MATERIA FEDERAL, PAGINA 10, EDITORIAL SIST A. (COMENTARIOS DEL 22 
DI! JULIO DE 1994) 
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Para oarantlzar también el Interés de la sociedad en cuanto a aue 

no permite la acción de 1a Justicia, en caso de particular oravedad del 

delito o de circunstancias del Imputado, como puede ser su car6cter de 

reincidente o de delincuente habitual, o bien por 1as conc11c1ones 

especificas de la victima aue pueden mostrar una mayor peliorosldad o 

crueldad de parte del autor, se permite e1 Juzgador elevar la cuantía de 

ta caución. 

Anteriormente este precepto constltuclonai establecfa 10 

sloulente: ·casos en aue puede otorgarse este beneficio, Que son 

aQuellos en Que el término medio de 1a pena aplicable no sea mayor a 

cinco anos. La Ley Penal establece mínimos y maxlmos ae tiempo de 

prisión para los diversos delitos·. El término medio aritmético se 

obtiene sumando el mínimo con el máximo y dividiendo entre dos. SI 

para un delito se sena1a una penalidad de dos a seis anos de prisión, el 

término medio ser6 de cuatro anos v se podra oDtener la mencionada 

libertad. 

En la actualidad con las reformas al CódlQo Federal de 

Procedimientos Penales de fecha 22 de Julio de 1994. se observa de la 

siguiente manera, para Quedar como sigue: Articulo 155 Bis. se 

conceder6 al Inculpado la libertad sin caución a1guna por el m1n1ster10 

publico. o por el Juez. cuando el termino medio aritmético de la pena 

de prisión no exceda de tres anos, siempre Que: 

l. • No exista riesgo fundado de Que pueaa sustraerse a la acción 

de la Justicia. 



11 •• Tenga domicilio fijo con antelación no menor de un allo, en e1 

1ugar de la residencia de ta autoridad aue conozca aet caso; 

ttt .. Tenga un trabajo licito; v 

tV.· oue et Inculpado no nava sido condenado por delito 

Intencional. 

La presente disposición no será aplicable cuando se trate de los 

delitos graves se11a1aaos en este Códloo. 

según et articulo 194 ae la Lev antes Invocada, se califican como 

delltos graves para todos tos efectos 1eoa1es, por afectar ae manera 

Importante valores fundamentales de la sociedad, nomlcldlo por cu1oa 

grave, traición a la patria, espionaje, terrorismo. sabotaJe, Piratería, 

genocidio, evasión de presos, ataaues a tas vías de comunicación, uso 

Ilícito de Instalaciones destinadas al transito aéreo. contra ta satud, 

corrupción de menores, explotación del cuerpo de un menor de edad 

por medio del comercio carnal, falsificación v alteración de moneda. 

asalto en carreteras o caminos. nomlcldlo, secuestro, robo calificado. 

extorsión, armas de fuego v exPloslvos. tortura, v trafico de 

Indocumentados. 

Así mismo nos sellata et articulo 194 bis, aue en tos casos de delito 

flagrante v en tos urgentes, ningún Indiciado podrá ser retenido por el 

Ministerio Publico por mas de cuarenta v ocno horas. plazo en el aue 

deberi ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad 



Judicial. Este Plazo podrá duplicarse en los casos de delincuencia 

organizada, Que serán aquellos en los que tres o más personas que se 

organizan balo las reglas de disciplina v ¡erarQufa para cometer de 

modo violento v reiterado o con fines predominantemente lucrativos. 

asr mismo nos menciona Que si 1a Integración de la averiguación previa 

requiera mavor tiempo del sellalado en el párrafo anterior, el detenido 

será puesto en libertad, sin perJulclo de 10 previsto en el articulo 133· 

bis, de esta Lev Invocada. 

La constitución también sellala que el único requisito será el 

otorgamiento de la garantla v que el acusado será puesto 

Inmediatamente en libertad. Esto quiere decir que no deberá abrirse un 

Incidente en el proceso, para determinar si se otorga o no la libertad 

cauc1ona1. 

Debe mencionarse Que la Constitución abre diversas posibilidades 

para el otorgamiento de la caución. Esta puede consistir en el depósito 

de una cantidad de dinero o el establecimiento de una hipoteca sobre 

un bien Inmueble; o bien una fianza, que es la forma más común 

consistente en Que un tercero Que se constituye en fiador responda · 

por el acusado vto en caso de Que este se sustraiga a la acción de la 

Justicia cubra la cantidad flJada. De la frecuencia del emp1eo de la 

fianza en términos comunes se denomina también a esta forma de 

libertad "LIBERTAD BAJO FIANZA", como Sinónimo de "LIBERTAD BAJO 

CAUCIÓN". 



La fracción 11 pretende garantizar al Individuo frente a acciones 

arbitrarlas. lnJustas o excesivas de la autoridad para obllgar1os a Que se 

declaren culpables. en esta fracción se sustenta la tendencia Que. 

afortunadamente se abre paso en e1 derecho procesal penal mexicano. 

En el ámbito penal debe Insistirse en la aportación de pruebas obJetlvas 

Que pueden evidenciar 1a responsabilidad del acusado en lugar de 

pretender basarse en el reconocimiento Que de los hechos dellctuosos 

haga el propio Imputado. 

Las fracciones 111, 1v, v. VII, v IX establecen un conJunto de 

garantías tendientes a crear verdaderas poslbllldades de defensa para el 

procesado. se 1>rev6 Que este deberá conocer dentro de 1as cuarenta v 
ocho horas s1ou1entes al momento en Que nava sido puesto a 

disposición del Juez .. -¿Quien 10 acusa v de Que se le acusa?, de modo 

Que pueda responder a las Imputaciones Que se Je hagan. se sena1an 

tambl6n Que en el acto Que esto ocurra deberá ser publico. 

se procura con estas disposiciones ellmlnar las practicas 

lnQulsltor1as, empleadas en el pasado, Que lmposlbllltaban 1a debida 

defensa a no contar el acusado con datos Que 1e permitieran conocer 

con precisión los hechos Que se 1e atribulan. 

En ese mismo sentido se orienta el contenido de la fracción VII al 

garantizar Que se le hayan aportado en el proceso en su contra, para 

Que pueda defenderse. La publicidad del proceso busca también evitar 

practicas Indebidas Que por realizarse a puerta cerrada Impiden el 

conocimiento público v la posible demencia de Irregularidades. 



La fracción IX consagra 1a garantra de audiencia a fin de que el 

acusado sea escuchado respecto de 10 que tenga que decir con una 

defensa adecuada. va 10 haga por si mismo o por abogado. o por medio 

de una persona de su confianza. Esto quiere decir que Quien lo 

defienda no necesariamente tendrll que ser Licenciado en derecho. Por 

supueito. pueden Intervenir conJuntamente en la defensa tanto el 

acusado como su defensor. 

La propia fracción establece la defensorla de oficio de manera de 

Que si el procesado carece de defensor o se niega a nombrarlo, se 

garantiza de todas maneras su defensa. en el primer caso permitiéndole 

que ellJa entre defensores de oficio, mismo que el estado esta obligado 

a cubrir sus emolumentos; o bien en el segundo caso el propio Juez le 

lmpondra un defensor. 

con el propósito de que esté en condiciones de responder a las 

cargos que se le Imputan. ademas se Indica que sera careado si 10 desea 

con los testigos. 

Ello quiere decir que las declaraciones de estos debenln ser 

hechas frente al acusado, aunque se admite la posibilidad de excepción 

si los testigos no se encuentran en el lugar donde se realiza el Juicio. 

Esto permite la figura procesal del careo supletorio a 10 que se 

refiere el articulo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

mediante la formulaclon. por parte de 1os testigos de declaraciones 

Que luego le sean leídas al acusado La f1nal1dad del careo. 10 dice 1a 



47 

propia carta Magna es que el acusado puede también hacer preguntas a 

los testigos Que declaren en su contra. 

En la fracción v se garantiza Que se reciben los testimonios de 

Quienes puedan declarar a favor del acusado asr como de las demas 

pruebas Que este ofrezca. Por supuesto, se entiende que tas pruebas 

Que deberan aJustarse a los principios generales en materia probatoria, 

como puede ser el Que sean Idóneas, posibles o Jurídicas v moralmente 

procedentes. 

En este punto la Ley procesal ordenaría flJar 1as normas ap11cab1es 

al respecto pero estas deberan reconocer un tiempo prudente para Que 

las pruebas puedan ser efectivas, recibidas v proporcionar el auxlllo al 

acusado para Que comparezcan aquellos cuvo testimonio ha solicitado. 

De esta disposición derivan las normas en materia de procedimiento 

Que facultan a la autoridad para presentar. Incluso mediante el empleo 

de la fuerza publica a los testigos solicitados. 

La fracciones VI v VII definen principios aplicables al proceso, 

como el que se publico v al cual va he hecho referencia. Nuestra carta 

Magna abre la poslblildad de Que los Juicios penales sean realizados por 

un Juez o por un Jurado, para formar parte del cual la norma 

constltuclonal Indica que los ciudadanos que la constituyen sepan leer v 

escribir, con objeto de que puedan Ilustrarse verdaderamente de los 

tl!rmlnos del proceso. La tradición Jurídica mexicana se ha Inclinado por 

el sistema profesional de Justicia, siendo el Jurado popular una 

Institución de excepción. 
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En 1a fracción VIII se vincula al principio de Que la Justicia debe ser 

expedita como 10 consagra expresamente el articulo 17 de nuestra Ley 

suprema, se prevé aue los Juicios penales relacionados con delitos cuya 

pena no sea mavor de dos anos esta deberil concluirse en su primera 

instancia en menos de cuatro meses. SI la pena maxlma es mayor a los 

dos anos, el Juicio deberil concluir en menos de un ano, salvo que 

sollclte mavor plazo para su defensa. 

Al respecto de este asegunda norma tiene particular 

trascendencia a fin de evitar privaciones prolongadas de la libertad. En 

el primero de los casos una violación a la norma Que no se Justifica de 

nlng(ln modo en la practica, toda vez Que esto es visto con mucha 

frecuencia, en tal virtud es de considerarse Que si la pena milxlma del 

dellto no es mayor de dos anos, el acusado puede estar disfrutando de 

libertad baJo caución, pero si se trata de delltos en el que no se alcance 

este ultimo beneficio, la rapidez del proceso constituye un principio 

fundamental de Justicia. Desafortunadamente las condiciones de la 

practica procesal, por diversas razones, como la acumulación de casos 

en los Juzgados o las practicas dllatorla, producen violaciones de esta 

garantía. Es Indispensable, por ello, Que se destinen mayores recursos a 

la lmpartlclon de Justicia v se faciliten 1os tramites Judiciales como va se 

esta haciendo con figuras como los Juicios sumarlos v sumarísimos, a fin 

de evitar Que el proceso mismo se convierta en un Instrumento de 

Injusticia por su Indebida prolongación sin que se dicte sentencia. 

La fracción x se refiere a garantras de llbertad, determinando que 

no podril extenderse el tiempo de prisión, por causas económicas como 
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ta falta de paoo de honorarios a los defensores o lil cobertura de 

responsabllldades civiles. 

Ello no Impide que dentro de los !Imites previstos para la pena, el 

Juez pueda aplicar una sanción mas grave cuando no se reponen los 

dallos v perJulclos causados a ta victima. 

una e1ementa1 garantla de eQuldild es la que dispone que la 

prlSlón preventiva. esto es, la Que opere en el transcurso del proceso. 

no puede ser mayor al tiempo mblmo de la pena fijada por et delito 

que da 1uoar al Juicio. Tambl6n se establece en nuestra max1ma Ley Que 

el lapso por el cual una persona ha estado detenida. mientras dura el 

proceso, se considerara como parte de la pena impuesta. De otro modo 

se cometerran graves lnJustlclas. Esto slonlflca que si por eJemp10 ha 

a1ou1en se le Impone tres anos de prisión y el Juicio ha durado un ano. 

durante el cual e1 reo se na encontrado privado de su libertad, se 

entendera Que cumpllra con 11 sentencia puroando dos anos mas de 

pr1116n.1• 

Por otro lado en su cuarto parrafo, nos nabla que durante la 

averiguación Previa; la persona tiene derecno a fil aportación de 

testigos v demas pruebas que estime conveniente, asr como Que dichos 

testigos rindan su testimonio; de Igual forma menciona aue seran 

facllltados toClos los datos necesarios para su defensa y Que ademas 

tenor• derecno a un defensor de oficio, en caso de no tener o no 

1
• C..itucklll Nllica di lol Ellallol Unlclas Me•i-CmMtllalla, ln1ti1U10 ele lnvectipci-Jllridit11 

UNAM. 1915, PAG. 50. 
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querer nombrar persona de su conflania el Juez esta obligado a 

asignarle uno de oficio. 

Todo esto en los limites que la propia iev establece. en cuanto a 

las fracciones 1 v 11 establece que no estarán suJetas a determinadas 

condiciones. 

Y por ultimo nos menciona la Propia Lev suprema, que en todo 

proceso penal. tanto la victima como el ofendido, tiene derecho a 

recibir asesoría Jurídica. en la comisión de algún delito. asr como la 

reparación del dano, en caso de que este proceda. de Igual forma se 

puede coadyuvar con el Ministerio Publico. también tiene derecho de 

servicios médicos en casos necesarlos. 11 
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CAPITULO CUARTO 

.. IVll CONllDllACIONIS IOHI LA DITINCldN PRIVINTIVA 

4.1. CONCIPTO 

Desde er punto de vista de la doctrina Jurídica, la detención 

preventiva ha sido definida ele muy diversas maneras. El concepto de 

esta Institución, ha variado segOn el sistema procesal, acusatorio, 

Inquisitorio o mixto, Imperante en determinadas 6pocas o en ciertos 

países y Cllferlr ele acuerdo con los autores que se tengan en cuenta o 

en función de los diversos sistemas 1ega1es. 

En tales conc:llclones, podemos afirmar que existen Innumerables 

definiciones, las que, 1nc1us1ve, Podrían clasificarse en diversos grupos; 

pero como sería ocioso abundar sobre este sin nümero ele definiciones 

conviene Onlcamente mencionar en cuanto a la doctrina se refiere Clel 

concepto ele detención preventiva. algunas definiciones Que cita el 

maestro Jesüs Rodríguez y Rodríguez en su obra ele Derecho comparac:lo 

sobre el tema que nos ocupa. Así tenemos, al citar a algunos autores 

extranJeros, diversos conceptos sobre este tema, a saber: 

·se considera a la detención preventiva ·como el encarcelamiento 

sufrido por el presunto autor ele un Clellto, antes ele que se haya 

decidido sobre el IHclto•. 
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·se llama detención preventiva, al encarce1am1ento de una 

persona por la sola sospecha de su culpabllldad, antes de que haya 

sido condenadoº. 

"La detención provlslona1. es la privación de la libertad del 

Inculpado durante la Instrucción del proceso•. 

"La detención prov1s1ona1, como un acto preventivo que produce 

una !Imitación de 1a libertad personal en virtud de una decisión Judicial 

que tiene por obJeto el Internamiento de una persona en un 

estableclmlento serrano al efecto a fin de garantizar los fines del 

proceso v la eventual eJecuclón de la pena•. 

"La detención preventiva. es a la vez. medida de seguridad, 

garantra de eJecuclón de la pena v medio de Instrucción". 

"La prisión provlslonal, es una medida preventiva a fin de asegurar 

la prisión del delincuente durante el proceso v para que en ultima 

Instancia no pueda sustraerse a la eJecuclón de la sentencia dictada"." 

Apreciamos de estas definiciones. que son parcialmente 

explicativas de lo Que es v en 10 que consiste la prisión preventiva: Sin 

embargo, todas ellas admiten como Indispensable para lograr los fines 

1
• RODRIGUEZ RODRIGlJEZ. JESUS. " LA PRISIÓN PREVENTIVA Y LOS DERECHOS HUMANOS 

EN DERECHO COMPARADO". 1: EDICIÓN. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 
UNAM .• MÉXICO 1981. PAGS. 13 Y 14. 
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del proceso, la presencia del Inculpado ante el órgano Jurisdiccional, 

presencia que sólo es factible asegurar mediante detención preventiva. 

Etimológicamente. el concepto detención. entendiéndolo como 

acción de aprehender Implica el hecho de aprisionamiento, v 

preventiva, es aplicable a aquel que debe responder de una acusación 

formulada en su contra. 

Para el Doctor Flx zamudlo, la detención preventiva debe 

entenderse como la medida precautoria establecida en beneficio de la 

sociedad, por virtud de la cual se priva de la libertad al acusado en un 

proceso penal, cuando se le Imputa la comisión de un delito grave, v 

por ello existe la presunción de que Intentar eludir la acción de la 

Justicia o entorpecer los fines del proceso punitivo." 

En términos generales, deducimos que la detención consiste en la 

privación de la llbertad de una persona para ponerla a disposición de un 

Juez o de una autoridad competente. Es decir que se trata de una 

medida transitoria que restringe la libertad de. una persona, nas ta en 

tanto una reso1uc1on Judlclal o de la autoridad que determinó la 

detención, define la situación Jurídica de la persona. Cabe también 

agregar, como cita el doctor Héctor Jorge sverdllck, •que la pr1vac1on 

de la libertad. con el caracter de detención, puede ser determinada por 

una situación meramente Inquisitiva, o por otra Inquisitiva preventiva. 

En cualquiera de 1os dos casos, agrega el citado tratadista. la detención, 

" FIX ZAMlJDIO, HECTOR. "Detención preventiva" en Diccionario Jurídico Me•icano. Tercera Edición 
Parnia. l1111ituto. ln1ti1U1ode Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. M,.ico 1989. P g. 1125. 



tratadista. 1a detención, resultar un medio de Instrucción 1e11ltlmado 

con el propósito de Que la verdad se averigüe, no se burle la Justicia, V 

1a Lev Penal se cumpla." 

C.2. IVOLUCION HllTOllCA 

La historia de la detención preventiva se remonta hasta 1os 

tiempos en Que los anales del derecho nan registrado alguna batalla 

librada en defensa o conQulsta de libertad de la persona numana. 

Asl tenemos Que en Grecia, donde Jurídicamente se Identificaba a 

la persona con el cuerpo, v 1a Justicia penal era concebida 

esenc111mente como la libertad corporal, nunca se llegó a Imponer la 

pena de prisión por considerar Que afectaba a la libertad, sustituyendo 

aauella por penas pecuniarias. 

En Roma. durante el periodo monarQulco Que va del siglo v a. de 

c .• tpoca en Que los Jueces penales v los magistrados podlan a su 

discreción Imponer esta medida de coerción; la coertlo en aquellos 

tiempos era el único Instrumento de persecución de 1os delitos, 

llegando a constituir un poder arbitrarlo e Ilimitado. Durante la 

República v aún mas. precisamente baJo la vigencia de la Ley de las Doce 

Tablas, se prescindía del encarcelamiento del 1ncU1pado, confiando su 

11 JOlt<ll! SVEllDLICK, HECTOR. "Delención" en Enciclopedia Jurídica Omcba. España, Barcelona 
Tamo VIII. Driskill, S.A. PAG. 749. 
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custodia algunas veces a los particulares 1custodla llbera1.va para et 

slglo XVII a. de c.. tos ciudadanos romanos estaban exentos por 

prescripción legar de tal medida, tratandose de ciertos delltos. Tat 

situación se Justificaba por el hecho de Que en et sistema acusatorio 

Imperaba plena Igualdad at acusado v al acusador, permaneciendo 

ambos, en completa tlbertad v sólo se aplicaba la detención preventiva 

en los casos de crímenes contra la seguridad del Estado, flagrante delito 

cuando mediaba confesión. 

En el antiguo Derecho Espano1, las partidas sena1aban Que la 

detención preventiva debía aplicarse sólo a los acusados de delitos 

graves, sin Que, para que pudiesen continuar en libertad , se les 

aceptasen fiadores por el temor a su fuga u ocultamiento, así mismo se 

castigaba al Que aprehendiese a una persona sin derecho o 1a 

mantuviera presa por mils de veinte horas, conslderilndose el autor de 

dicha detención como responsable de p1ag10. 

En la Edad Media, se utilizaron dos sistemas para el enJu1c1am1ento 

de los Inculpados; uno, 10 acusativo, proveniente directamente, del 

derecho romano v, el otro, 10 Inquisitivo, resultado de la Interpretación 

de ciertas partes del derecho romano, adoptadas a ta necesidades de la 

época. 

A principios del siglo XIV, los fines del procedimiento 1nqu1s1tor10 

se reducían a dos, primero, establecer la naturaleza v gravedad del 

delito v segundo, descubrir v aprehender al sospechoso de haberlo 
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cometido. Por otra parte tas Interpretaciones abusivas tanto del sistema 

acusatorio como de ras funciones del Juez, abusos explicables v hasta 

comprensibles, si se tiene en cuenta, por un lado, er concepto medieval, 

del delito en cuanto a mal publico v. por er otro. et hecho de Que ra 

Justicia penar se Iba encaminando progresivamente a hacer frente a las 

exigencias de una mayor seguridad, conduJeron ar abandono casi total 

del sistema acusatorio, del cual va en el siglo XV pero especialmente en 

er XVI, no Quedaba st no er nombre, mientras Que el sistema lnQulsltorlo 

pasaba a ocupar un Primer plano. reemplazando ar acusatorio con 

respecto ar remedlUm ordlnarrum. 

En er sistema lnau1s1torlo, ra captura se convierte en operación 

preliminar Indispensable a fin de someter a tortura ar Inculpado v 

arrancarte una confesión v et procedimiento se desarrollaba en secreto. 

Fue en Francia, a raíz de ra declaración de tos Derechos del 

Hombre v del Ciudadano de 1789 prevera aue ta detención no tendría 

ruoar si no en ros casos determinados por ra Lev. 

Diversas constituciones consideraron necesaria e Incluso 

obligatoria ra Intervención de un defensor en Materia Penar 

1const1tuclón de 1791, artículo 9>, flnarmente, ra presunción de 

Inocencia ra encontramos consignada también en varios textos 

1Dec1araclón de 1789, artrcuro 9. oectaraclón de 1793, artículo 131. 

En Espalla, ante una situación v un sistema 1eoa1 complicado por la 

creación de los fueros especiales, v donde et respeto a ra libertad 



personal era pura confusión v al>usos. la constitución de cadtz de 1812 

v 1a constitución de 1876, limitaron la detención preventiva. las dos 

condicionaron a la expedición de un mandamiento escrito por parte de 

1a autoridad Judicial, aue debla notificarse al Inculpado en el acto 

mismo de la detención, asr mismo sena1aban como plazo para poner al 

Inculpado en libertad o a disposición del Juez competente, las 

veinticuatro horas siguientes al acto de la detención. la primera 

reauerra un acto motivado en caso de confirmar la detención v. la 

segunda ftJaba un término de setenta v dos horas para decidir, aue sea 

puesta ta libertad del detenido o la conftrmactOn de su detención. 

Antes de referirnos a la detención preventiva en el Derecho 

Mexicano Vigente, conviene comentar la situación aue prevaleció de 

esta figura Jurídica en la Htstorta de nuestro const1tuc1ona11smo. 

En la época Prehtspan1ca. se recluta en la carcel a los Inculpados, 

se sometía a prlStón a los condenados a muerte v a los prisioneros de 

guerra. 

Durante 1a época colonial 1a cárcel estaba reservada a los 

delincuentes v sentenciados a pena de muerte, para los demas 

detenidos era Innecesaria, va aue en esa época era absolutamente 

sustraerse a la Justicia. 

A partir del México Independiente, la mavorra de 1as 

constituciones v demás ordenamientos de rango constltuclonal 

contenían algunas disposiciones referentes a la detención preventiva, 
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limitando la aplicación de esta medida a los casos de delitos 

sancionados con pena corporal, así tenemos por eJemplo: 

el Reglamento Provisional Político del imperio Mexicano de 1823, 

artíCUIOS 72 V 74. 

ltlLeves constitucionales de 1836, Quinta Ley, artículo 43 fracción 

1 V XLVI. 

c1 Bases org.in1cas de 1843, artículo 9 fracción 1x. 

cllEstatuto Orgi1nlco Prov1s1ona1de1856. artículo so. 

e1constltuc1ón de 1857, artículo 18. 

fl constitución de 1917, artrcuio 16, 18 v 20." 

"TENA RAMIREZ. FELIPE. Leyes Fundamen1ales do Mé•ico. 1808 • 1979. Editorial Porrúa, S.A. 
Mé•ico. fl"i 19 
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•.l. DITINCIÓN PllVINTIVA IN IL OIDIN JUllDICO INTllNO 

Y· IN IL INTllNACIONAL. 

Al.· Legislación Nacional. 

En nuestra legislación nacional, la detención preventiva de 1as 

personas se prevé en varias hipótesis del articulo 16 de la constitución 

General de la República, a saber: 

al. Detención por cualquier Individuo en caso de flagrante delito. 

•• · Detención por autoridad administrativa Justificada por la 

urgencia. 

el. Detención por orden de la autoridad Jurlsdlcclonal 1orden de 

aprehenslónl. 

En estas hipótesis se Incluye otro concepto como la 

•aprehensión". que es definida por la lingüística v no tiene necesidad de 

Interpretación. Así el diccionario de 1a lengua Espano1a empane que 

aprehensión es: •coger•, ·asir". •prender a una persona". 

Aprehensión, es pues, la acción o efecto de aprender, es decir, de 

prender a una persona. 



constaeramos aue 1a detención preventiva se inicia a partir del 

momento en que una persona es aprenendlda en cua1au1era de tas tres 

nlPótesls contempladas por el artículo 16 constltucionat va citado. 

Ademas s. en apoyo de to anterior, conviene citar 10 dispuesto por el 

artfcu10 20 fracción ><. In fine, de la misma carta Maona, que oraena aue 

·en toesa pena de prisión aue imponga una sentencia, se computara el 

tiempo de la detención•. como se aprecia, la constitución emplea 

detención como sinónimo de aprenensión v. por tanto, se aam1te aue 

tal prescripción. debe Interpretarse en sentiOo amplio, o sea, aue en tal 

computación debe aueaar comprendido el tiempo transcurrido en 

detención v en prisión preventiva. 

Por otra parte, el concepto de la detención preventiva también se 

emplea en 1os artículos 17, 18 v 20 fracción>< constitucionales. que flJan 

11m1tat1vamente el tipo de delitos aue pueden o no aar 1uoar a la 

aplicación o prolonoaclón de la detención preventiva. 

en efecto, la primera de dlcllas disposiciones prohibe el 

aprisionamiento de una persona por deudas de carácter puramente 

civil; la segunda, 11m1ta la apllcabllldaó de la aetenclón preventiva. a la 

cual denomina "detención preventiva· únicamente a 1os delitos 

sancionados con pena corporal, es decir, con pena privativa de libertad, 

quedanao. en consecuencia. excluida 1a aplicación de esta medida en 

todos aaue11os casos en aue el delito sólo conlleve pena no corporal. o 

bien. penas alternativas; v. la tercera prohibe prolongar la duración, 

tanto de la pena de prisión impuesta como pena, como de la detención , 

preventiva, por falta ae oaoo de nonorarlos a tos defensores de toda 
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prestación pecuniaria por causa de responsabilidad civil o por cualQuler 

otro motivo semeJante. 

El artículo 19 del mismo ordenamiento. también prevé "Que 

ninguna detención ante autoridad Judicial podrá exceder del término 

de setenta v dos horas a partir de Que el Indiciado sea puesto a su 

disposición, sin Que se Justifique con un auto de formal prisión, v 

siempre Que de 10 actuado aparezcan datos suficientes Que acrediten 

los elementos del tipo penal del dellto Que se Impute al detenido v 

hagan probable la responsabllldad de este. 

En el amblto ae la 1eg1s1ac1ón ordinaria, tenemos lo dispuesto por 

el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, el cual sena1a Que 'habra caso urgente cuando" al se trate de 

delito grave, así calificado por las Ley; bl oue exista riesgo fundado de 

Que el Indiciado pueda sustraerse a la acción de la Justicia; v c1 oue el 

Ministerio Publico no pueda ocurrir ante la autoridad Judicial por razón 

de la hora, lugar u otras circunstancias. 

El Ministerio Publico al emitir la orden de detención en caso 

urgente debera hacerlo por escrito. fundando v expresando los Indicios 

Que acrediten los requisitos mencionados en los Incisos anteriores. 

La orden mencionada será eJecutacta por la Pollcía Judlclal, Quien. 

debera sin dllaclOn alguna poner al detenido a disposición del Ministerio 

Publlco Que 1a haya librado. 
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Así mismo sena1amos el art1cu10 268 bis del mismo ordenamiento 

legal Invocado, aue nos nabla de los delitos flagrantes v de los delitos 

urgentes, • En los casos de delito flagrante v en los urgentes, ningún 

Indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Publico por más de 

cuarenta v ocno noras, plazo en el que deberá ordenar su libertad o 

ponerlo a disposición de autoridad Judlclal. Este Plazo podrá clupllcarse 

en 1os casos ele delincuencia organizada, aue seran aauellos en 1os aue 

tres o mas personas se oroanlzan baJo reoias de dtsclpllna v Jerarquía 

para cometer de modo violento v reiterado o con fines predominante 

lucrativos. 

SI para Integrar la averiguación previa fuese necesario mavor 

tiempo del sellalado en et párrafo anterior, el detenido sera puesto en 

libertad, sin perJulcto de aue la Indagación continúe sin detenido. 

El Juez que reciba la consignación con detenido proceclerá de 

Inmediato a determinar si la detención fue apegada a la constitución 

Potltlca de los Estados Unidos Mexicanos o no; en el primer caso 

ratificara la detención v en el seoundo decretara 1a libertad con 1as 

reservas de Lev. 

Podríamos citar otros preceptos aue contemplan tanto et Có<lloo 

Penal. como demás · ordenamientos 1ega1es de carácter fiscal o 

administrativo v hasta políticos, como la Lev oe Responsablllclades. Sin 

embargo, dada 1a índole de mi trabaJo. considero aue 10 conslgnaclo en 

nuestra carta Funclamental Vigente es suficiente para el obJetlvo aue 

persigo. 
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at.· La Legislación internacional. 

La idea de 1a protección Internacional de los derechos del hombre 

a escala universal. fue consecuencia, tanto de los regímenes totalitarios 

que a 10 largo de todos los tiempos han eKlstldo, como por tos errores v 
trdgtcos acontecimientos que han desencadenado tas dos guerras 

mundlates, de este siglo, principalmente ta segunda. 

Para lograr esa protección tnternactonal, se llega a ta constitución 

de la Organización de tas Naciones Unidas, en cuya carta, nace el 

principio de ta lnternactonattzaclOn de los derechos humanos, at 

reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre en 1a 

dignidad y et valor c:te la persona humana. en la tgua1c:tad de derecnos de 

hombres v mujeres de las naciones oranc:tes y pequenas. 

De acuerdo con to dispuesto por esta carta se crea ta comisión de 

los oerecna Humanos. que tuvo el prlvttegto, en 1948, c:te proyectar ta 

Dectaractón Universal de los Derechos Humanos. 

Esta c:teclaraclón, consagró, en to que a mt tema concierne, que 

·nadie podr~ ser arbttrartamente detenido, preso. nt desterrado" 

1artrcu10 91. "Nadie sera objeto de tnJerenctas arbitrarlas en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataaues a su 

•. honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de 

ta Ley contra tates injerencias o ataques·. 



Igualmente, en el mismo ailo de 1948, la Asamblea General de 1a 

organización de Estados Americanos, promulgó la oeclaracJOn 

Americana sobre Derechos Humanos. Este documento. consagra en el 

artrculo xxv, Que • nadie pude ser privado de su libertad si no en los 

casos v según en 1as formas establecidas por las Leves preexistentes·. 

"Nadie podrti ser detenido por Incumplimiento de obligaciones de 

caracter netamente civil •. "Todo Individuo a Que hava sido privado de 

su libertad tiene derecho a Que el Juez verlflQue sin demora Ja legalidad 

de la medida v a ser Juzgado sin dJJaclOn Injustificada o, de lo contrario, 

a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento 

humano durante Ja privación de la libertad". 

Asl tenemos Infinidad de Instrumentos Internacionales Que 

consagran derechos humanos de amblto v aplicacJOn universal v otros 

regional. 

En cuanto al tema que me ocupa, de Ja oec1araclón universal de 

los Derechos Humanos se deriva el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles v Polltlcos de 1966. En el articulo 9 se establece: 

1.· "Todo Individuo tiene derecho a Ja libertad v a Ja seguridad 

personal. Nadie sera sometido a detención o prisión arbitrarla. Nadie 

podra ser privado de su libertad; salvo por las causas fijadas por la Ley 

v con arreglo al procedimiento establecido en ésta·. 
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2.· "Toda persona detenida o presa a causa de una Infracción penal 

será llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado para 

ejercer funciones Judiciales, v tendra derecho a ser Juzgada dentro de 

un plazo razonable o a ser puesta en libertad". 

3.· "Toda persona Que hava sido Ilegalmente detenida o presa 

tendrá el derecho efectivo a obtener reparación". 

En el ámbito regional, tenemos a la convención Americana sobre 

Derechos Humanos, la Que a su vez. también sena1a en el articulo 7 

punto 2 Que 1nadle puede ser privado de su libertad física, salvo por las 

causas v por las condiciones fijadas de antemano por las constituciones 

Polftlcas de los Estados, o por las Leves dictadas conforme a ellos": 

4.· "Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 

arbitrarlos·. v. el artículo 10 menciona Que "toda persona tiene el 

derecho a ser Indemnizada conforme a la Ley en caso de haber sido 

condenada en sentencia firme por error Judicial". 

A grandes rasgos he citado los Tratados Internacionales sobre 

Derechos Humanos más Importantes, uno de carácter universal v otro 

regional, pero ambos forman parte de nuestro derecho Interno de 

acuerdo a 10 dispuesto por e1 artículo 133 const1tuc1ona1, por haberlas 

ratificado el Estado Mexicano en 1981."' 

20 Pacto lntemacional de Derechos Civiles y PolitiCO& de 1966. 
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oe acuerdo a la 1eo1s1ac1ón civil. et hecho Ilícito es 10 contrario a 

tas teves de orden publlco o a las buenas costumbre 1art1cu10 1850 del 

código Clvill. va aue en los hechos Jurídicos llfcltos el autor tiene 

voluntad de producir el hecno. pero Independientemente de su 

libertad, nace de ese hecho a su cargo 1a ot>llgaclón de Indemnizar tos 

dai'los v perJulclos aue cause. 

Nuestro Código Civil se refiere a la Indemnización por el dai'lo 

causado en la comisión ele un hecho lllclto en su artículo 1910 Que a la 

letra dice: • El que obrando Ilícitamente o contra tas buenas costumbres 

cause <Sano a otro. está obligado a repararlo, a menos aue demuestre 

aue et oano se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 

Inexcusable de la victima·. 21 

oe los hecnos Ilícitos aue son delitos se ocupan los Códigos 

Penates .• los Códigos Civiles tratan de 1os hechos Ilícitos en general. 

" Código Civil para el Distrito Federal en materia comün y pora toda la reptiblica en materia federal. pags. 
J.Uy JS9 Editorial Pac. reformado, julio de 1991. 
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De la obllgaclón ele Indemnizar Que surge del hec110 Ilícito, 

comenta Rossel: "Nuestro Código obliga al autor de todo delito o 

cuasidelito a reparar el mal, material o moral, Que ha causado, 

consciente o Inconscientemente; poco Importa Que el hecho dailoso 

esté o no reprimido por la Ley Penal, siempre que sea un hecho ilícito. 

Comprobamos Que nuestro Código se ha adherido, en suma, a la teoría 

tradicional de la responsabilidad fuera de contrato. Debe, 

naturalmente, existir entre el acto Ilícito y el dailo cuya reparación se 

demanda, cierta relación de causalidad". " 

Es necesario hacer mención Que • la responsabilidad dellctuosa 

tiene por base fundamental la noción de falta, es decir, de acto 

culpable, Ilícito. De donde se desprende la doble consecuencia 

siguiente: 

1• cualquiera que se Queje de haber sido lesionado por el hecho 

de otro, debe necesariamente probar, para tener derecho a la 

reparación, Que ese hecho ha constituido una falta por parte de su 

autor. 

2° El autor del auto perjudicial debe Quedar libre de 

résponsabilidad por ese perjuicio, si demuestra Que ese dailo no es 

Imputable a una falta de él. SI el hecho es debido a 1a falta del agente y 

a la de la victima, hay falta común. La responsabilidad del agente 

' 21 CÓDIGO CIVIL OBRA CITADA PAG. l6l. 
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subsiste, pero limitada, reducida en ta medida en que el hecho es 

Imputable a la víctima misma· " 

oe acuerdo a lo anterior, existe una responsabilidad del autor de 

un hecho Ilícito que 10 Obliga a Indemnizar a la víctima de ese hecho. • 

¿Que sucede cuando el autor del hecho Ilícito, 10 ejecuta al realizar su 

gestión como órgano de una persona moral?. Nuestro Código Civil 

contempla esta situación en su artículo 1918 que a la letra dice: "La 

Personas morales son responsables de los danos v perJulclos que causen 

sus representantes legales en el ejercicio de sus funciones·. Esto resulta 

lógico, va que la voluntad de una persona moral se expresa por sus 

órganos v se establece una responsabilidad primaria v no solamente 

subsidiarla; de tal manera que los órganos obligan a la persona moral 

por sus actos Jurídicos v por todos los otros hechos que eJecutan con 

esta calidad. Estos otros son los de naturaleza dellctuosa, con la reserva 

de que producen de un órgano que ha obrado en esta calidad. 

, Este artículo 1918 del Código Civil no sólo rige para asociaciones, 

sino, ·como principio general derivado de la esencia de la persona 

Jurídlca·.2• Concluimos, así, que las personas morales son desde el punto 

de vista civil culpables, responsables de sus actos culpables v ellos 

mismos Individualmente en falta v. por tanto, son personalmente 

responsables. 

23 LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EDITORIAL PAC, 
JULIO 1994, 

" BUROOA SORIANO, en "Teoría General de las Obligaciones" Tomo l. Se•ta Edición. Editorial Porrúa. 
Mé•ico 1968. P"l!S· 409 y 4IO, 
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De acuerdo a nuestro Código Civil, en el articulo 25 se considera al 

Estado como persona moral. Sin embargo, al referirse al mismo en 

relación a la responsabilidad por la comisión ~e hechos Ilícitos le da un 

tratamiento diferente, de tal manera Que en su articulo 1928 dice: "El 

Estado tiene obligación de responder de Jos dar'los causados por sus 

funcionarios en el eJerclclo de 1as funciones Que les están 

encomendadas. esta responsabilidad es subsidiarla v sólo Podr<i hacerse 

efectiva contra e1 Estado cuando el funcionario directamente 

responsat>Je no tenoa bienes. o Jos Que tenga no sean suficientes para 

responder del dar'lo causado". 

SI ot>servamos con atención, en relación a las personas morales las 

responsabilidades ele ellos, Independientemente de la responsabllldad 

personal del suJeto que fungía como órgano. No habla de subsldlarldad 

como cuando habla del Estado. De tal manera Que cuando un 

funcionario publico comete un hecho Ilícito como órgano del Estado, el 

particular tiene acción directa contra el funcionario para solicitar 1a 

reparación del dallo v sólo en el caso de Que él carezca de bienes 

entonces podrá repetir contra el Estado. 

La reparación del dar'lo, o sea, la Indemnizaciones de danos v 
perJulclos, no conslstlran necesariamente en.dinero, va Que de acuerdo 

al artículo 1915 del Código CIVIi, debe consÍ~tlr-en ~I restablecimiento 

de la situación anterior a él y, cuand~ eÍio sea Imposible en el pago de 

danos v perjuicios. 



70 

El Estado cuando detiene a una persona por una supuesta falta 

delictiva, debe llenar 1os reQulsltos Que establece el artícUlo 16 

constitucional, por 10 que tendr;I que presentar una orden de 

aprehensión librada por Juez competente. dicha excepción de los casos 

de flagrante delito, como se explicó antes. oe tal manera que cuando 

una detención no cumple con estos requisitos, podemos decir que es 

una detención lnJusta v además s podemos alladlr que en este caso el 

Estado Incurre en la comisión de un hecho Ilícito, de acuerdo a1 

precepto 1830 del Código Clvll tantas veces citado. "Es Ilícito el hecho 

que es contrario a las Leves de orden publlco o a las buenas 

costumbres•. 

Por 10 que podemos considerar que de acuerdo al numeral 1928 

del mismo ordenamiento, el Estado tiene 1a obligación subsidiarla de 

Indemnizar a la víctima de una detención lnJusta. 

A mayor abundamiento en el tema, tenemos las oec1arac1ones. 

Pactos v convenciones sobre Derechos Humanos Que nuestro país ha 

firmado v ratificado los Que consideran que la víctima de una 

detención arbitrarla e lnJusta debe recibir una Indemnización. 

Aquí podemos revisar los artículos de los siguientes Instrumentos 

Internacionales: 

El pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos ratificado 

oor el Estado Mexicano en 1981 ante la secretaría General de la 

organización de las Naciones Unidas. dispone: 
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Artículo t ... 

"Toda persona Que hava sido Ilegalmente detenido o presa, tendrá 

el derecno efectivo a obtener reparación". 

México. al ratificar este Instrumento Internacional formuló la 

siguiente declaración interpretativa ... 

"El Coblerno de México se adhiere al Pacto de oerecno c1v11 v 

Polltlco, abierto a 1a firma, ratificación v adhesión a los Estados el 16 de 

diciembre de 1966, con la stoulente C1ec1araclón Interpretativa: 

ArtfCUIO 1, p•rr8f0 l. 

"De acuerdo a la constitución Políticas de los Estados Unidos 

Mexicano{ v sus Leves reolamentarlas, todo Individuo goza de las 

garantías Que en materia penal se consagran, v. en consecuencia, 

nlnouna persona podrá ser Ilegalmente detenida o presa. Sin embargo, 

si por falsedad en la denuncia o Querella. cualquier Individuo sufre un 

menoscabo en este derecho esencial, tiene entre otros casos, seoün 10 

dispongan las propias leves, la facultad ae obtener una reparación 

efectiva v Justa". 

La convención Americana sobre Derechos Humanos, por su parte 

dispone: 



ArtfCUIO 10 

"Toda persona tiene derecho a ser Indemnizada conforme a la Ley, 

en caso de haber sido condenada en sentencia firme por error Judicial". 

como podemos observar, el derecho a indemnización por la 

privación arbitrarla e lnJusta de la libertad, esta reconocido tanto en el 

Pacto 1nternac1ona1 como en la convención Americana, aunQue con una 

diferencia Importante. 

Mientras el Pacto reconoce el derecho de • toda persona Que ha 

sido Ilegalmente detenida o presa... a obtener reparación". la 

Convención Americana carece de una disposición semeJante, ya Que en 

su artículo 10 se refiere al derecho a Indemnización de un condenado 

en sentencia firme por error Judicial. 

De acuerdo al comentarlo general del comité de Derechos 

Humanos sobre el artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Polítlcos. lnslnOa Que el derecho de Indemnización se extiende ademóls 

a personas privadas de libertad por motivos totalmente aJenos al 

Derecho Penal v. detenidos por tratamiento toxlcomanlaco. 

El contenido del derecho a Indemnización de acuerdo a una 

decisión del comité. de Derechos Humanos implica • una adecuada y 

Justa reparación Y. en particular, una compensación por 1os danos 
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físicos psfQulcos, asr como el sufrimiento causado por el mal trato <de 

una vrctlma1 Que fue objeto•. " 

cuando la víctima a fallecido como resultado de las violaciones 

arbitrarlas, sus familiares tienen derecno a ser compensados. 

SI bien en relación al artículo 9. párrafo s del Pacto Internacional 

de oerecnos Civiles v Políticos, en donde se establece el derecno a 

reparación, por persona detenida o presa 11ega1mente, México 

estableció una declaración Interpretativa en el sentido de Que se narra 

de acuerdo a su legislación Interna. Sin embargo, en la ·1eg1s1aclón 

nacional" no existe disposición expresa Que consagre como un derecno 

numano la reparación o Indemnización por detención preventiva Injusta 

o Ilegal, como 10 nace la legislación 1nternac1ona1 en mención. 

Desde el punto de vista del oerecno 1nternaclona1, cuando un 

Estado celebra un tratado, puede adoptar dos posiciones en el caso de 

no estar de acuerdo con el tratado. Primera, Interponer reservas a una 

o varias disposiciones del Instrumento Internacional, lo Que trae como 

consecuencia Que éstas no sean aplicables en el Estado partlclpamente 

del tratado. Segunda, Que Interponga declaraciones Interpretativas. 

" O. DONNELL. DANIEL, " PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS". 
INSTITIJTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS. li EDICIÓN. LIMA. 1988. PAG. 203 
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Aqul no es Que se oponga propiamente a los preceptos del 

tratado, sino éste se aplicará en el orden Jurídico Interno áe acuerdo 

con su 1eg1s1aclón. 

Pero como va lo advertl, la constitución Mexicana no prevé tales 

derecnos. El Código Penal para el Distrito Federal en el articulo 32 en su 

fracción VI, dispone que •están ot>llgaáos a reparar el daí'lo en los 

términos del artículo 29 !sanción primaria comprende la multa v la 

reparación del dallo> 

"El Estado, sut>slálarlamente, por sus funcionarios v empleados·. 

Pero no tipifica como delito el someter a una persona lnJustamente a 

Juicio. '" 

Por 10 tanto, si se acepta el Instrumento Internacional 

menclonaoo, el mismo estarla 1eo1s1an<10 la responsat>lll<laá directa del 

Estado mexicano v su consiguiente áerecno de compensación para la 

victima, en casos de detención o apresamiento Ilegales o de condena 

lnJusta en sentencia firme. Lo anterior, de acuerdo a la vigencia v 
aplicación de 1eves v tratados Internacionales cuva Jerarquía es Igual, 

siempre v cuando no contravengan a 1a constitución Cieneral de 1a 

República según 10 cllspuesto por el artículo 133." 

" Códip ~nal pata El Distrito Federal en Materia Común y Para toda La Repoiblica en Materia Federal, 
del 22 de Julio 1994, Editorial Sista, ~. 10 Y 11. 

21 Obra Citada. Pág. 321. 
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Al respecto, conviene citar la siguiente Jurisprudencia de la 

Suprema corte de Justicia de la Nación: 

"Tratados Internacionales v leves del congreso de la Unión 

emanadas de ta constitución Federal. su rango constltuclonal es de 

Igual Jerarquía.· El artículo 133 constitucional no establece preferencia 

alguna entre las Leves del congreso de ta Unión Que emanen de ella v 
tos tratados Que estan de acuerdo con ta misma, celebrados v que se 

celebren por et Presidente de ta República, con aprobación del senado, 

puesto Que et apuntado dispositivo legal no proponga la tesis de la 

supremacía del derecho Internacional sobre el Interno. sino que adopta 

ta regla de Que et derecho Internacional es parte del nacional, va Que si 

bien reconoce ta fuerza obligatoria de los tratados, no da a éstos un 

rango superior a las Leves del congreso de ta Unión emanadas de esta 

constitución, sino Que et rango Que tes confiere a unos v otras es el 

mismo. 

Amparo en revisión 256/81. ·c. H. eoehrlng sohn. · 9 ·de Julio de 

1981. -unanimidad de votos." Seminario Judicial de la Federación. 

Nosotros va vimos Que en el artículo 1928 det' Código CIVIi se 
.• ¡ ·:· <' '- .. 

establece Que el Estado tiene obligación de responder de'·los ·daños 

causados por sus funcionarios en el ejercicio de 1as funclo~es''Que les 

estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiarla, v s·o1o' podrá 

hacerse efectiva contra el Estado cuando el funcionario directamente 

responsable no tenga bienes, o los Que tenga no sean suficientes para 

responder del daño causado. 
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Esto aunQue es un principio, no satisface el derecho de la víctima 

al ser reparada por el dallo, va Que primero tendría Que ejercer acción 

contra e1 funcionario v sólo en el caso de carecer de l>lenes suficientes 

v no poder pagar la Indemnización entonces tendría la oportunidad de 

repetir contra el Estado. cuando aue el Estado es el primer resoonsa1>1e 

de la actuación de su funcionario, va Que éste representa a aQuel. 

s.2. La HIPOftHbllldad JUdlclal 

Existen tres clases de responsal>llldad Judlclal. traducidas en 

consecuencias diversas v exlglbles en Instancias distintas, a decir: 

Civil, Dlsclpllnarla v Penal, de 1as que en las siguientes líneas habre 

de ocuparme. 

Al.• LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

A la exigencia c:te este tipo de responsabllldad, como efecto c:te los 

actos Indebidos c:te funcionario, presta base el artículo 1910 del Código 

Clvll para el Distrito Federal. esta obllgaclón reparadora recae en primer 

término contra el funcionario v soto subsidiariamente contra el Estado, 

por los danos causados por aQuel en eJerclclo de sus funciones. Nótece 

desde luego, Que la exigencia c:te responsabilidad penal o dlsclpllnarla 

en merito de actos Ilícitos no absuelve. en modo a1ouno, la 

responsabilidad clvll en Que se hubiese también Incurrido. 
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sobre el partlcUlar es terminante el artículo 9° de la Ley Federal 

de responsabilidades de los servidores públicos, que nos menciona. 

·oue cualquier ciudadano, baJo su más estricta responsabilidad podrá 

formular por escrito. denuncia contra el servidor publico ante ta cámara 

de diputados por las conductas a tas que se refiere el articulo 7mo. de 

esta propia Ley y por las conductas que determina el párrafo 11 del 

articulo Sto de esta misma Ley, por 10 aue toca a tos cobernadores de 

los estados, Diputados a tas 1eo1s1aturas 1oca1es y Magistrados de tos 

Tribunales de Justicia Locales. la denuncia deberá estar apoyada en 

pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para 

establecer la existencia de ta Infracción y estar en condiciones de 

presumir la responsabilidad del denunciado. En caso de que et 

denunciante no pudiera aportar dichas pruebas por encontrarse estas 

en posesión de una autoridad, la Subcomisión de examen Previo. ante el 

sena1am1ento del denunciante, podrá sollcltar1as para los efectos 

conducentes. 

Las denuncias anónimas no producirán ningún efecto. 

El Juicio político solo Podrá Iniciarse durante el tiempo en que el 

servidor publico desempene su empleo, cargo o comisión, y dentro de 

un ano después de ta conctuston de sus funciones. 

Las sanciones respectivas se aplicaran en un plazo no mayor de un 

ano a partir de Iniciado el procedimiento. 
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una responsabilidad de este tipo establece el artículo 470 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. cuando et 

Juez Que nublere sostenido una competencia con notoria temeridad, 

será condenado a1 pago del dallo causado con las actuaciones retattvas a 

la competencia. 

En 10 Federal, se encuentra dentro de semeJante ámbito la 

prevención del artículo 83 de 1a Ley orgánicas del Poder Judicial de ta 

Federación. En cuanto permite exigir responsabllldad a los Ministros de 

ta suprema corte de Justicia cuando actuan por conecno mala fe al 

resolver estableciendo o flJando ta Interpretación de preceptos 

constltuc1ona1es. 

•t.• RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. 

La responsabilidad disciplinarla posee carácter administrativo e 

Interno v se contrae a las faltas cometidas en el servicio y a las 

correcciones Impuestas por el Superior. 

Cabe preguntarse, aquí cual es el réotmen prevaleciente, si et 

contenido en ordenamientos comunes o el contemplado por la Ley 

Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos, pues ambos 

ofrecen materia sobre responsabilidades. 

La Ley común funotría como norma especialmente apllcabte a 

funcionarios Judtctates, frente a la Ley Federal de Responsabilidades de 
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los servidores Públicos, que actuarían con cantcter general, otro 

argumento pudiera derivar de la preferente aplicación de la Ley 

posterior. Ahora bien considero que tratándose de responsabllldad 

disciplinarla debe privar la Ley Orgánica del poder Judicial de la 

Federación, por ser de fecha posterior a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores Públicos. 

Esto no abarca, fecha al Código común. Esto no abarca, desde 

luego temas que no pudieron quedar derogados por último 

ordenamiento, como es el caso del procedimental, al que hace expreso 

reenvío el artículo 70 y 71 de 1a Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

En 10 federal, es atribución del Pleno de la Corte Imponer 

correcciones disciplinarlas a Magistrados y Jueces Federales <artículo 12 

fracción XXXIII, XXXIV, y XXXV de la Ley orgánica del Poder Judicial 

Federan. 

En el cuadro dlstrltal, el artículo 277 ae la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero común del Distrito Federal, en Vigor, 

establece la responsabilidad por delitos o faltas oficiales, materia que 

reglamentan los preceptos siguientes: El artículo 288 flJa las faltas 

oficiales de los Jueces v el 289 1a de 1os Magistrados. Los artículos 295 y 

296 previenen las sanciones lmpunlbles por faltas, Que van desde el 

apercibimiento escrito hasta con multa de 3 a & días del salarlo del 

servidor publico, v suspensión de s a 30 aras sin goce de sueldo. 

ESl'A TESIS NO DEBE 
UUR DE U BrBUO.TE~A 
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El artículo 303 dispone Que las faltas de los Jueces serán 

sancionadas. por el Magistrado Visitador respectivo, v el 304, de los 

Magistrados sertln sancionadas por el Tribunal Pleno. 

El artículo 305 fija el procedimiento ha seguir en estos casos. 

CI.• RESPONSABILIDAD PENAL. 

A diferencia de la Civil, Que se traducen en el pago de danos v se 

exige por esta vra. v ele la disciplinarla, Que acarrea correcclOn v se 

declara en sede administrativa, la responsabilidad penal apareja la 

Imposición de verdaderas penas, previo procedimiento del orden 

criminal seguido ante los órganos Jurlsdlcclonales de este fuero. 

Los artículos 13 v 1 s de la Lev Federal de Responsablllelades de los 

Servidores Pübllcos, determinan los delitos v las sanciones en caso de 

los servidores Pübllcos, asr como 10 consagran los artículos 18 v 19 de la 

propia Ley, en concordancia con 10 presentado en tos artículos 89 v 90 

de la Lev en cuestión. 

subsiste la prevenclOri contenida en los artículos 309 v 310 de la 

Lev orgánicas de los Tribunales de Justicia del Fuero común del Distrito 

Federal, en torno a los ~unclonarlos Que fungirán como Instructores en 

estas causas. Hace instructores, por turno, a los Magistrados de las Salas 

Penales del Tribunal superior de Justicia, cuando se trate de presunta 

culpabilidad del magistrado del mismo órgano, Jueces del Poder Judicial 
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Local, Procurador General de Justicia del Distrito Federal y Agentes del 

Ministerio Publico dependientes de este último. 

Ha de recordarse aue en los términos del articulo 111 de ta 

constltuc10n Políticas de ros estados unidos Mexicanos. "para proceder 

penalmente contra los diputados y senadores al congreso <Se la Unión. 

1os Ministros de la suprema corte de Justicia de 1a Nac1on, tos 

secretarlos de Despacno. los Jefes de Departamento Administrativo. los 

Representantes a la Asamblea del Distrito Federal, el Titular del Organo 

de Gobierno del Distrito Fe<Seral, el Procura<Sor Federal <Se la República v 
el Procurador General de Justicia, <Sel Distrito Fe<Seral. por la comisión 

de dentos durante el tiempo de su encargo, la camara de Diputados 

declarara por mayoría absoluta <Se sus miembros presentes en sección, 

si hay o no tugar a proce<Ser contra el Inculpado. 

SI la resolución de la camara fuese negativa se suspendera todo 

procedimiento ulterior. pero ello no sera obstáculo para aue la 

Imputación por la comisión de dellto continúe su corso, cuando el 

Inculpado nava concluido el eJerclclo <Se su encargo, pues la misma no 

preJuzga los funaamentos de la Imputación. 

SI la cámara declarara Que ha lugar a proce<Ser, el sujeto Quedara a 

<SlsposlclOn <Se las autorlda<Ses competentes para aue actúen con 

arreglo a la Ley. 

Por 10 aue toca al Presidente de 1a República, solo nabrá lugar a 

acusario ante la Cámara de senadores en los términos del Articulo 110. 
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En este supuesto. 1a camara de senadores, resolvera con base en la 

1eg1s1aclón penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 

Cobernadores de los Estados, Diputados locales v Magistrados de los 

Trlbunales superiores de Justicia de los Estados, se segulra el mismo 

procedimiento establecido en este Artrculo, pero en este supuesto. la 

declaración de procedencia sera para el efecto de Que se comunlQue a 

las legislaturas locales, para Que en el eJerclclo de sus atribuciones 

procedan como correspondan. 

Las declaraciones v resoluciones de las camaras de Diputados o 

senadores son Inatacables. 

El efecto de la declaración de Que ha lugar a proceder contra el 

Inculpado sera separarlo de su encargo en tanto este suJeto a proceso 

Penal. SI este cu1m1na en sentencia absolutoria el Inculpado podra 

reasumir su función. SI la sentencia fuese condenatoria v se trata de un 

delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concedera al 

reo la gracia del Indulto. 

En demandas del orden Civil Que se entablen en contra de 

cualQuler Servidor Publico, no se reQuer1ra dec1araclón de procedencia. 

Las sanciones Penales se aplicaran de acuerdo con 10 dispuesto en 

la 1eg1s1ac1ón Penal v traUndose de delitos por cuya comisión el autor 

obtenga un beneficio económico o cause danos o perjuicios 
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patrlmon1a1es. deberán graduase de acuerdo con el lucro obtenido v 
con 1a necesidad de satisfacer 1os danos v perjuicios causados por su 

conducta Ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 

beneficios obtenidos o de 1os danos v perjuicios causados. 

S.I. IL llCONOCIMllNTO llTATAL IXPHIO DIL 

DH•CHO A LA INDIMNIZACION O llPAIACl6N. 

En el apartado anterior sena1amos Que este derecho a la 

Indemnización practlcamente no existe en nuestra 1eg1s1aclón; esto 

desde luego es contrario al Pacto Internacional .. de Derechos Civiles v 
Políticos, v si bien México hizo una declaración Interpretativa. es 

necesario Que contemple la posibilidad de modificar la leglslaclón para 

asegurar la reparación del dano a la víctima de una detención arbitrarla 

e Injusta. 

Para hacer una realidad ese postulado Internacional consideramos 

Que ese derecho humano podría consagrarse a nuestro derecho Interno, 

al adoptarse cualQulera de las siguientes hipótesis: 

oue el Estado Mexicano se desista o retire la declaración 

Interpretativa Interpuesta al Pacto Internacional de Derechos Civiles v 
Políticos, artículo 9 párrafo s. para Que esta disposición forme parte de 
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nuestro derecho interno v pueda ser Invocado por toda persona aue 

sufra en menoscabo a sus derechos humanos una detención preventiva 

lnJusta. 

Modificar el articulo 1928 del Código Civil, auitllndole la 

obllgaclón del Estado el carácter de subsidiarla. sin menos cabo de aue 

él tenga acción contra el funcionario aue cometió la falta. 

De vital Importancia serla aue el derecho a la Indemnización del 

daOo a una detención arbitrarla se Incluya en el artículo 16 

constitucional al término de la frase •poniéndola, Inmediatamente a 1a 

disposición de 1a autoridad Judlc1a1·. el siguiente oarrafo· • cuanQo no 

se cumplen las forma!!dages para 1a detención Qe una persona 

presuntamente responsable de un delito ésta tiene Qerecho a obtener 

la reparación Qel gano de parte Qel Estago• 

o bien, adicionar un parrafo al artículo 19, enseguida del primero 

del tenor siguiente: 

"A toga persona oue se le naya prlyaQo Qe su libertad !legalmente. 

tea.ca ti derecno efectivo a Obtener reparación Qt! daOo causago en 

su persona por parte ge la aytorlQaQ qye 10 e!ecuto mlnlmo en el 

;imQltO económico Qe forma Inmediata y sin mayor tramite. tomando 

como pase los días multa aue senaie la propia norma del delito. di! cual 

se le acuso. in¡ponlendo este caso a 11 Inversa anora. en contra de ta 

autorlQaQ e!ecytora•. 
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Esta proposición. Que redundarra en beneficio de nuestros 

compatriotas. no del todo descabellada si tenemos en cuentra Que un 

porcentaje considerable de procesos penales en toda la repObllca 

concluyen con sentencias absolutorias, por negllgencla o por errores 

en los procedimientos Imputables a los servidores pübllcos respectivos 

y cuyo responsable es el propio Gobierno por ser trabajadores de éste. 

Es cierto Que no todas 1as 1eg1s1ac1ones actuales del mundo 

consignan este derecho no es de sorprender que muchos paises no 

estan muy dispuestos a admltlrlo, dado 10 oneroso que les resultaría su 

reconocimiento. 

Sin embargo, en apoyo en nuestro punto de vista, podemos 

mencionar que en 1a mavorla de los Paises de Europa se reconoce el 

derecho a la Indemnización de que he venido hablando, va sea en sus 

respectivas constituciones. o a través de la convención de salvaguardia 

de los Derechos del Hombre v de las Libertades Fundamentales suscrita 

en Roma, el 4 de Noviembre de 1950 por el consejo de Europa, en cuvo 

artículo s• punto s. sena1a aue •toda persona víctima de un arresto o 

una detención, en condiciones contrarias a las disposiciones del 

presente articulo, tiene derecho a una reparación". 

Otro eJemp10 de Justificación 10 prevé la constitución Espailola de 

1978, aue Indica expresamente: 

"Las normas relativas a los derechos fundamentales v a las 

libertades de la c.onstltuclón reconoce, se lnterpretariln de conformldall 
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con la cseclaraclón Universal ese Derechos Humanos v los Tratados V 

Acuerdos Internacionales sobre las mismas materias ratificadas por 

Espana·. 

Es decir, Que la mayoría ese las constituciones Europeas Modernas 

reconoce textualmente la necesidad de abrir la Interpretación ese los 

Derechos Humanos al auxilio va la luz del Derecho Internacional. 

Flnalmente. refiriéndose. a los Países ese América Latina. el va 

citado Doctor Jesús Rodríguez v Rodríguez, en un reiterado apoyo v 
fundamentación del reconocimiento estatal ese este derecho, nos dice 

Que, "Aun cuando las condiciones políticas. económicas v sociales 

actuales son en general poco propicias, no va digamos al 

reconocimiento de este derecho sino aun para otorgar una protección 

efectiva a los derechos mas fundamentales del Inculpado, v ello desde 

el momento mismo de su aprehensión v durante todo el proceso penal, 

es de esperar Que ciertos estados se ver~n obllgados, en su futuro 

próximo, a reconsiderar este principio Que reclama la Indemnización ese 

toda persona por los <1anos v perJulclos Que se le hubieren causado con 

motivo ese una detención preventiva Ilegal, arbitrarla, lnJusta o abusiva. 

10 cual habr~ ese redundar, sin <luda alguna, en una disminución 

cons1<1erable de la practica sistemática de la detención preventiva en 

muchos ese los Países <le la reglón. ª 

21 ObraCiladaenl•Pllina62 lbidem. P.t&. 106 
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CONCLUSIONIS 

1.· La expresión aue resulta más adecuada v aue dellmlta meJor la 

situación teórica actual de 1os derechos humanos es "derechos 

fundamentales del hombre•. ase mismo los derechos humanos tienen 

sus fundamentos antropológicos en la Idea de las necesidades 

humanas, como derechos históricos aue han regido a la humanidad. 

El eJerclclo de los derechos fundamentales puede ser restringido 

en defensa de la dignidad, 1a seguridad, la Identidad o 1a convivencia 

social, las cuales deben regularse Jurídicamente. por los derechos 

humanos, de Igual forma existen tres Justificaciones esenciales de los 

derechos humanos, aue son la 1usnaturallsta, la histórica v la ética. 

La fundamentación ética o axlolOglca aue es la Que adoptamos, 

debe concebirse en torno a exigencias derivadas de la Idea de la 

dignidad humana. derlviilndose valores que fundamentan los diversos 

derechos humanos, como son. la seguridad, la autonomía. la libertad v 
la Igualdad. 

En pueblos de la antigüedad no resulta posible hablar de derechos 

humanos, dada su estructura polftlca. social v económica 

fundamentalmente teocriiltlca. 

En el slglo XVIII surge la Idea de los derechos fundamentales del 

ser humano, derechos naturales. en la cual se Inspira la oec1arac1on de 
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Derechos del Hombre v del Ciudadano de 1789. En México. la 

constitución vigente tnctuve 1as garantlas tndlvtduales Que el Estado 

otorga a los oobernados. 

~-· Por lo Que respecta a la detención, deducimos Que consiste en 

la privación de la libertad de una persona con et propósito de ponerla a 

disposición de la autoridad competente, la detención preventiva en la 

leglslactón nacional se prevé en tres hipótesis del articulo 16 

constitucional, detención por cuarQuler Individuo en caso de flagrante 

delito, detención por autoridad administrativa Justificada por la 

vigencia v detención por orden de la autoridad Jurlsdtcclonal <orden de 

aprehenstónl. 

3.· En el ámbito lnternactonal, ta Declaración universal de los 

Derechos Humanos establece ·nadie podrá ser arbitrariamente 

detentelo, preso ni desterrado", v en el ámbito regional, se promulgó la 

Declaración Americana de Derechos v Deberes del Hombre la cual dice. 

•nadie puede ser prtvae10 de su libertad sino en los casos v según tas 

formas establecidas por tas te ves preexistentes·. v en er pacto 

internacional ele Derechos Civiles v Políticos de 1966 textualmente 

expresa ·artlcu10 9 pílrrafo 5°. Toda persona que nava sido Ilegalmente 

detenida o presa tendríl et derecho efectivo a obtener reparación", v et 

oobterno de México al ratificar eltcno Instrumento formuló la stoutente 

declaración Interpretativa. "Artículo 9. párrafo 5°. de acuerdo con ta 

constitución Política ele tos Estaelos un1e1os Mexicanos v sus teves 

reglamentarlas, todo Individuo goza de las garantías Que en materia 

penal se consagran v. en consecuencia, ninguna persona poelrá ser 
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Ilegalmente detenida o presa. sin embargo, si por falsedad en la 

denuncia o querella, cuillQuler Individuo sufre un menoscabo en este 

derecho esencial, tiene entre otros casos, según 10 dispongan las 

propias leyes, la facultad de obtener una reparación efectiva Y Justa·, 

actualmente. para hacer efectivo el postulado Internacional de la 

reparación del dano a la víctima de una detención arbitrarla e Injusta, 

pueden adoptarse las siguientes hipótesis: 

=> oue el Gobierno de México se desista o retire la declaración 

Interpretativa formulada al Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, con el propósito de que el precepto referido 

se Incorpore al derecho Interno. 

=>Modificar el articulo 1928 del Código c1v11. qultclndole a la 

obligación del Estado el carácter de subsidiarla, sin menoscabo 

de que él tenga acción contra el funcionario que cometió la 

falta. 

4.· El derecho a la Indemnización del dano por una detención 

arbitrarla se Incluiría a nivel constltuclona1 en el artículo 16, o, en su 

caso, en el 19, al cual se adicionaría un párrafo en los siguientes 

términos: 

"A toda persona que se le haya privado de su libertad 

Ilegalmente, tendrá el derecho efectivo a obtener 1a reparación del 

dano causado en su persona por parte de la autoridad Que 10 eJecuto, 

mínimo en el ámbito económico de forma Inmediata y sin mayor 



90 

tramite, tomando como base los dlas multa Que sena1e la propia norma 

del delito del cual se le acuso. ejecutando este caso a la Inversa, ahora 

en contra de la autoridad ejecutora· 
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